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Introducción 

Para Cabré Castellví el concepto de buenas prácticas:  

(…) nos remite a la recta aplicación de reglas o instrucciones predeterminadas como 

adecuadas en un determinado campo y para una determinada actividad. Desde esta 

acepción, las prácticas se consideran “buenas” por su aplicación recta y sistemática. De 

hecho, serán “buenas” aquellas prácticas que siguiendo las reglas establecidas permiten 

alcanzar los objetivos que inicialmente se ha previsto alcanzar. (2010, p. 2)  

El concepto descrito, resulta un importante punto de partida para el desarrollo del presente 

trabajo de grado que tuvo como propósito central, justamente, dar cuenta de una investigación 

empírica que comprendió un proceso de diagnóstico, creación de una propuesta de armonización 

y mejoramiento en la aplicación de normas jurídicas de los casos objeto de estudio, su 

implementación y posterior evaluación o valoración como buena práctica administrativa, de cara 

a su potencial de ser replicada en otra entidad y de esta manera contribuir al fortalecimiento de las 

prácticas jurídicas de las entidades públicas en materia de derecho administrativo. 

La práctica jurídica que constituye objeto de observación e intervención es la aplicación de 

las normas jurídicas vigentes para la celebración del contrato de arrendamiento de los bienes 

fiscales inmuebles que celebra la entidad territorial Municipio de Bello, para lo cual la descripción 

del régimen jurídico y el estudio del estado actual de sus discusiones permitirá evaluar la aplicación 

de dicha institución jurídica como práctica jurídica.  

El municipio de Bello ubicado al norte del Área Metropolitana del Valle de Aburrá en el 

departamento de Antioquia, cuenta con 522.264 habitantes de acuerdo a las cifras del DANE1, 

según el censo de 2018, y tiene un crecimiento de 5.85% anual. Es la segunda aglomeración urbana 

del área metropolitana. Para el año 2022 cuenta con un presupuesto anual de $598.000.000.000 

(Personería de Bello, 2022). Además, cuenta con 64 bienes inmuebles, los cuales están algunos en 

arrendamiento y otros en comodato.  

Se busca en un primer momento realizar un diagnóstico de la implementación del manual 

de buenas prácticas   para el fortalecimiento de la gestión jurídica de los contratos de arrendamiento 

 
1 Censo Oficial DANE 2005, Perfiles Departamentos y Municipios. 

https://web.archive.org/web/20080726041441/http://www.dane.gov.co/files/censo2005/perfiles/perfiles.swf 

 

https://web.archive.org/web/20080726041441/http:/www.dane.gov.co/files/censo2005/perfiles/perfiles.swf
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de los bienes fiscales del municipio de Bello, el fin es identificar las principales dificultades que 

conllevan a establecer las prácticas que requieren de intervenciones. 

 El diagnóstico preliminar realizado entre los años 2000 al 2016, permitió advertir que las 

prácticas contractuales que se utilizaron en ese periodo generan un detrimento patrimonial, en tanto 

que, al momento de entregar un espacio bajo cualquier modalidad contractual, el ente territorial 

omite la realización de un estudio previo que tenga en cuenta un análisis del costo-beneficio, los 

requisitos y las adecuaciones necesarias para desarrollar dicha actividad. La falta de cumplimiento 

de formalidades en la celebración de contratos de arrendamiento de los bienes inmuebles de las 

entidades administrativas vulnera principios constitucionales y legales, tales como: el debido 

proceso, eficacia, economía, igualdad de oferentes, planeación y selección objetiva. 

El contrato de arrendamiento no es una institución originaria de la Ley 80 de 1993, su 

existencia en el derecho administrativo se da a partir de la remisión normativa que realiza el 

artículo 1973 del Código Civil, al Código de Comercio. Sin embargo, la norma civil no da pautas 

cuando se trata específicamente de contratos de arrendamiento de bienes inmuebles fiscales de las 

entidades públicas. A su turno, desde la jurisprudencia surgen interpretaciones que, bajo la 

aplicación de principios propios del derecho administrativo y del contrato estatal, la protección del 

patrimonio público entra a complementar lo dispuesto en la legislación vigente. Así, cabe traer a 

colación la Sentencia 29851 el 29 de octubre de 2014 del Consejo de Estado, según la cual en “el 

contrato de arrendamiento estatal No tiene lugar la cláusula de prórroga automática, ni la 

renovación tacita prevista en el artículo 2014 del Código Civil” lo anterior se explica, porque: 

 (…) darían lugar a un derecho de permanencia indefinida de la relación contractual, más 

allá de lo que se puede prever en esta clase de contratos estatales, en contravía de las 

exigencias de igualdad, moralidad, eficiencia y economía en el ejercicio de la función 

administrativa.  

Bajo lo expuesto, el presente trabajo de investigación busca estudiar ¿Cuál es el régimen 

jurídico aplicable a los contratos de arrendamiento de los bienes inmuebles fiscales cuyo titular es 

una entidad pública? ¿Cuál práctica jurídica en la celebración de los contratos de arrendamiento 

de los bienes inmuebles fiscales de Bello- Antioquia, permitiría garantizar el respeto a principios 

constitucionales y legales, tales como: el debido proceso, eficacia, economía, igualdad de 

oferentes, planeación y selección objetiva? ¿Cómo ponerla en práctica? 
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La metodología de investigación aplicada es de carácter socio-jurídico, pues si bien una 

parte del trabajo se ocupa de hacer una descripción de la dogmática del contrato de arrendamiento 

y en el marco del contrato estatal y los principios del derecho administrativo, los objetivos trazados 

se inclinan por el desarrollo de  una modalidad de trabajo de grado de carácter empírico, que recoge 

elementos propios de la investigación acción participación, para desarrollar una apuesta a la 

transformación de las prácticas jurídicas. En ese orden de ideas: 

Las buenas prácticas como modalidad de trabajo de grado, podrían orientar tanto la 

creación como la implementación de manuales de buenas prácticas, que busque dar 

respuesta a problemas jurídicos de orden práctico, al interior de las entidades públicas y 

privadas (Vargas, 2021, p.6). 

La idea es determinar el funcionamiento de la institución jurídica del contrato de 

arrendamiento y particularmente su implementación en la administración pública del Municipio 

de Bello-Antioquia, no solo para evaluar su efectividad, sino especialmente para desarrollar, (bajo 

un marco metodológico que permita revisar de manera conjunta, con la administración municipal) 

un diagnóstico y una propuesta de intervención de las prácticas jurídicas, que permitan 

implementar  y documentar acciones de mejora que se traduzcan en buenas prácticas jurídicas.  

Las etapas que se agotaron fueron las siguientes: 

La propuesta metodológica se extrajo de las orientaciones metodológicas construidas desde 

el programa de Maestría, a partir de una modalidad de trabajo de grado que denominaron “Manual 

de buenas prácticas” y que establece el agotamiento de las siguientes fases:  

1. Fase de diagnóstico que comprende la descripción y diagnóstico de las debilidades de las 

prácticas jurídicas con relación al contrato de arrendamiento de bienes públicos y las 

posibles soluciones. A su turno se definieron las variables y los indicadores que ayudarán 

a evaluar el éxito de la práctica y finalmente, la búsqueda de manuales que se hayan 

implementado exitosamente en otras entidades públicas.  (p. 15). 

2. Descripción de los marcos conceptuales y normativos en torno a la institución del contrato 

de arrendamiento de bienes públicos. (p.15). 

3. Configuración del grupo de trabajo al interior de la entidad y construcción de la propuesta 

del manual para mejorar la práctica jurídica y discusiones. 
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4. La adopción del manual por parte de la entidad, mediante acto administrativo que lo integra 

como parte de su normativa interna, comprende una etapa indispensable, la cual puede 

ocurrir antes o después de su implementación. (p.10) 

5. La fase de ejecución implica la implementación de la buena práctica en la entidad, y de 

esta manera asegurar que se puedan adaptar los procesos y emplear los instrumentos que 

trae la práctica, y así pueda sostenerse en el tiempo 

La fase de evaluación implica volver a los criterios de medición que permitan evidenciar 

en qué grado se han materializado los objetivos y las metas. La valoración satisfactoria de 

los indicadores inicialmente trazados, daría lugar a que la práctica se considere exitosa en 

la organización donde se traspaló. (Vargas, 2021, p. 15) 

Después de haberse agotado todas las fases metodológicas para la elaboración, 

implementación del manual de buenas prácticas, podemos colegir que se cumplió con el objetivo 

propuesto, el cual era evitar que el Municipio de Bello continuara ejerciendo una mala práctica 

frente al tema de contratos de arrendamiento de los bienes inmuebles fiscales, y de esta manera no 

generar más el detrimento patrimonial para la entidad pública; que no se continuaran aplicando de 

manera errada las normas que existen para los contratos de arrendamiento en general, que se le 

debía dar una guía normativa para que se tengan en cuenta las disposiciones que sí aplican para 

ello, y que siendo una práctica exitosa al darle aplicación a los requisitos legales y al cumplimiento 

de los principios de Economía, Debido proceso, Participación, Eficacia,  Proporcionalidad, 

Objetividad, Equidad, Progresividad, Probidad y Favorabilidad, el ente territorial logró 

institucionalizar la buena práctica administrativa en lo referente a la contratación directa de los 

bienes inmueble fiscales. 
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1. Capitulo I.  Diagnóstico de las prácticas jurídicas en materia de contratación de 

arrendamientos de bienes inmuebles fiscales en los municipios de Bello, Itagüí, 

Envigado y Sabaneta y el marco normativo. 

Este capítulo describe el diagnóstico que se llevó a cabo acerca de las prácticas jurídicas 

realizadas por los municipios de Bello, Itagüí, Envigado, Sabaneta y Medellín (Antioquia) en la 

celebración de los contratos de arrendamiento de los bienes inmuebles fiscales a su cargo,  entre 

el año 2007 y 2016 con el fin de establecer acciones de mejora que permitan la  satisfacción de los 

principios del debido proceso, eficacia, economía, planeación y selección objetiva y el marco 

jurídico que los reglamenta.  

Para el caso del Municipio de Bello, se observó a lo largo del diagnóstico, que tanto en la 

minuta del contrato de arrendamiento del bien fiscal, como en el procedimiento para entregar en 

arrendamiento los bienes inmuebles fiscales, se presentaban irregularidades en la etapa 

precontractual: como la debilidad en el estudio previo y necesidad de entregar un bien inmueble 

fiscal en arriendo, los requisitos del contratista, la necesidad a satisfacer con la entrega del bien 

inmueble fiscal en arrendamiento (si es de interés general o particular). De igual manera se tiene 

en cuenta el costo beneficio para la entidad en lo referente a la destinación del bien inmueble y en 

el contenido de la minuta con relación a la contratación. 

En este contrato, encontramos que faltaban datos de identificación del arrendador y 

arrendatario, el objeto del contrato no era claro, el plazo del contrato era indefinido, el valor del 

contrato no hacía la distinción si se incluía o no el impuesto al valor agregado (IVA) y no se 

identificaba si la delegación estaba en cabeza de alguno de los secretarios de la entidad para la 

revisión del contrato. En relación a la modalidad de selección del contrato, no es clara porque el 

contrato no contiene la normativa que lo regula, ni tampoco los requisitos que lo preceden. 

Es claro que el formato de la minuta del contrato de arrendamiento de los bienes inmuebles 

fiscales que utilizaba el Municipio de Bello no cumplía con los requisitos para que se hiciera en 

debida forma, ni mucho menos con las normas que satisfagan las formalidades que lo contienen. 

Como, por ejemplo, la corrección, adición de cláusulas y parágrafos.  

Con respecto al procedimiento que se utilizaba para la entrega de los bienes inmuebles 

fiscales en arrendamiento, se observó que no se cumplía con el principio de selección objetiva, no 

se hacía con lo señalado en la Ley 80 de 1993, en concordancia con los principios contemplados 



12 

 

en la Ley 489 de 1998, que se desarrollan junto con los principios constitucionales tales como la 

buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficiencia, eficacia, 

participación, publicidad, responsabilidad y transparencia.  

Se trae a colación lo anterior, ya que son un referente normativo y constitucional, que le 

precede a cualquier actuación administrativa, siendo la del caso de estudio, la elaboración de la 

contratación directa de los bienes inmuebles fiscales en arrendamiento. 

Siendo una mala práctica administrativa interna, el procedimiento que realizaba la entidad 

para un contrato de comodato como para el contrato de los bienes inmuebles fiscales. No se 

observó un procedimiento único, que permitiera determinar cómo se daban las etapas 

precontractuales, contractual y Poscontractual de los bienes fiscales inmuebles en arrendamiento. 

Y con respecto a los otros municipios que se tomaron como muestra, se observó en los 

contratos de arrendamiento de bienes inmuebles fiscales que contenían datos generales y de 

manera básica, como quiénes suscribían el contrato, el valor, el plazo y las cláusulas con 

obligaciones; no se hace la distinción de si es un bien de uso público o fiscal y si en algunos se 

prorrogan. 

Es de advertir que cuando sale en vigencia la posición de la prohibición de la prórroga en 

el pronunciamiento del Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, en Sentencia 29851 

del 29 de octubre de 2014, es la única cláusula que se le adiciona a partir de la expedición de dicho 

concepto a la modalidad de estos contratos, pero no se observa el cumplimiento de los principios 

en la naturaleza jurídica de estos contratos, ni se reglamenta el procedimiento donde se indique 

bajo cuáles normas se deben diligenciar, solo modifican la minuta en su clausulado donde se 

adiciona que se prohíbe la prórroga. 

Además de lo anterior, al analizar la información con la que contaba la Secretaría General 

del Municipio de Bello, era un informe de auditoría No. 14CF Bienes en  arrendamiento de la 

vigencia 2015, y el informe definitivo se dio en el año 2016 (anexo 1), donde se evidenció que 

efectivamente no se da cumplimiento a los principios de eficiencia, eficacia, economía y 

efectividad en cumplimiento de los fines del estado; la cual arrojó unos hallazgos administrativos 

con incidencia fiscal, porque esto afectó los principios de planeación,  selección objetiva y del 

marco jurídico que los reglamenta. 

Cuando existe un informe de parte de la Contraloría Municipal, con esa connotación de 

hallazgos, la entidad objeto de estudio está obligada a hacer acciones correctivas, acciones de 
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mejora e implementación de procedimientos, que regulen la materia, en este caso, del 

arrendamiento de los bienes inmuebles fiscales. 

Para el análisis de la minuta del contrato de arrendamiento de los bienes inmuebles fiscales 

y el procedimiento y el cumplimiento de lo recomendado por la Contraloría Municipal, se hace 

necesario la implementación de una nueva minuta para el contrato de arrendamiento de los bienes 

inmuebles fiscales y crear un procedimiento para que se dé una buena práctica administrativa en 

el Municipio de Bello, para lo cual se contó con el aval del nivel directivo de la institución en 

cabeza de su representante legal, y con la articulación y participación del Secretario General en 

virtud de las facultades de delegación dispuestas por el alcalde Municipal en los términos de la 

Ley 80 de 1993 y la Ley 489 de 1998. 

Es importante aclarar que, en estricto sentido, no se identificó en dicha entidad territorial 

una buena práctica, de igual manera se hizo la investigación en otros municipios del área 

metropolitana (Itagüí, Envigado, Sabaneta y Medellín), encontrándose que el manual de 

contratación de cada entidad tiene un acápite del manejo de los bienes de uso público igual al de 

los bienes fiscales, lo que conlleva a concluir que no tienen un manual específico para los bienes 

fiscales, generando la necesidad de implementar o crear el manual para la entidad objeto de 

estudio, es decir, un manual que puede ser implementado en cualquier entidad de naturaleza 

pública. 

Después de hacer el análisis comparativo con estos otros municipios, se halló que manejan 

prácticamente el mismo formato para la minuta del contrato de arrendamiento de bienes inmuebles 

fiscales, que la modalidad de contratación es a través de la contratación directa, que presentan 

solicitudes los posibles oferentes, pero finalmente es el mismo contratista o persona la que se queda 

con el contrato, aunado a que no cumplen con los requisitos para celebrarse sin menoscabo del 

erario público. Además de que no se discriminan los bienes de uso público de los bienes fiscales, 

cuando la normativa colombiana dice que no se puede dar el mismo tratamiento. 

1.1. Recolección de datos  

El secretario general del Municipio de Bello otorgó el aval para la elaboración del manual 

de buenas prácticas administrativas con fines estrictamente académicos, con el propósito de ser 

implementado en la entidad, motivo por el cual se expidió el oficio 2100 del día 8 de octubre de 

2018 (Anexo 2), para lo cual se tuvo acceso a los contratos de arrendamiento de los bienes 
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inmuebles fiscales de la entidad entre los años 2000-2016. Además de la auditoria que se le realizó 

a la entidad en el mes de noviembre de 2016.  

La muestra de contratos que se tuvieron en cuenta para la revisión fue en total: 16 de 

Envigado, 10 de Sabaneta, 16 de Itagüí la vigencia de estos contratos fue entre los años 2016 y 

2020, y los 40 contratos de Bello, fue con la vigencia entre los años 2000 y 2016. 

Tabla 1 Respuestas de consulta en los municipios de Sabaneta, Envigado, Medellín e Itagüí 

sobre los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles fiscales  

Municipio consultado Respuesta 

Municipio de Sabaneta Dicha entidad nos envía link de 

consulta sobre la contratación https://we.tl/t-

JMBJ2s6a79. A través del radicado 2020019191 

del 15 de mayo de 2020, pero no se pronuncia 

sobre el procedimiento de contratación de 

dichos bienes. 

Municipio de Itagüí Esta entidad indica que “el municipio 

de Itagüí respecto de los bienes inmuebles del 

cual es titular, maneja dos bases de datos; de 

un lado catastral y de otra contable; estos 

bienes no se encuentran catalogados ni 

determinados bajo la premisa de bienes 

fiscales; lo que más se asemeja en dichas 

bases se refiere en su orden, una categoría 

titulada “DESTINO DEL BIEN” y la otra 

titulada “CLASIFICACION”; la primera la 

tiene catastro departamental de contenido de 

las escrituras públicas que se registran, bien 

por compra, cesión y/o donación; y la otra se 

organiza para efectos netamente contables. 

Para la entrega de los bienes inmuebles en 

calidad de arrendamiento el procedimiento se 

https://we.tl/t-JMBJ2s6a79
https://we.tl/t-JMBJ2s6a79
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encuentra establecido en el manual de 

contratación del municipio en el Decreto 061 

del 25 de enero de 2018. Envían relación de 

16 contratos de arrendamiento de bienes 

inmuebles. Radicado mediante oficio 

19090313144146 del 3/09/2019. 

Municipio de Medellín Se consulta el link 

https://www.medellin.gov.co/irj/go/km/docs/pccdesign/medellin/Te

mas/Contratacion/Publicaciones/Shared%20Content/Documentos/2

019/ManualdeContratacion2019.pdf sobre el manual 

contratación del municipio Decreto No. 0455 

del 31 de mayo de 2019. Dicho decreto tiene 

las generalidades normativas y la creación de 

sus comités, para realizar la contratación 

según sea el caso, pero no cuentan con un 

manual específico para la contratación de 

arrendamiento de bienes fiscales. 

Municipio de Envigado Indican que el procedimiento está 

inmerso en el manual de contratación, no 

tienen una clasificación de los bienes, 

entregan bienes en arrendamiento o 

comodato, el interesado radica la solicitud, 

adjunta la copia de la cédula o Rut, luego es 

analizada por el comité de contratación donde 

determina si es aprobada o no. De igual 

manera hace una relación de los contratos de 

los bienes fiscales que fueron entregados en 

arrendamiento. Relación: plaza de mercado-

biblioteca pública y parque cultural-casa 

museo-teatro municipal-acción comunal alto 

de Misael-CEFIT-barrio mesa. Respuesta con 

https://www.medellin.gov.co/irj/go/km/docs/pccdesign/medellin/Temas/Contratacion/Publicaciones/Shared%20Content/Documentos/2019/ManualdeContratacion2019.pdf
https://www.medellin.gov.co/irj/go/km/docs/pccdesign/medellin/Temas/Contratacion/Publicaciones/Shared%20Content/Documentos/2019/ManualdeContratacion2019.pdf
https://www.medellin.gov.co/irj/go/km/docs/pccdesign/medellin/Temas/Contratacion/Publicaciones/Shared%20Content/Documentos/2019/ManualdeContratacion2019.pdf
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radicado 0062686 del 9/09/2018. 

Nota. Información obtenida a través de la revisión de los contratos de arrendamiento de los bienes 

inmuebles fiscales de cada entidad entre los años 2016-2020.  

A partir de los contratos analizados en el Municipio de Bello, se observó la minuta con 

número de contrato 861 del año 2016 (anexo 3), por lo cual fue posible constatar los hallazgos 

relativos a la falta de algunas disposiciones legales, si bien es cierto, el contrato constaba por 

escrito como lo consagra el artículo 39 de la Ley 80 de 1993, carecía de lo consagrado en el Decreto 

679 de 1994, esto es, la falta de claridad sobre los elementos y cláusulas esenciales. En la 

elaboración de los contratos, el yerro que estos tenían y lo que generaba, como, por ejemplo, se 

evidenció la expresión en el contrato “sin formalidades plenas2”,   lo que significa que no se 

especificaba cuál era el régimen jurídico que lo regulaba para el año de 2016; las cláusulas del 

contrato eran ambiguas, ya que no se permitían identificar claramente cuáles eran las obligaciones 

del arrendador y del arrendatario; de igual manera no se diferenciaba el bien inmueble fiscal y el 

bien de uso público, todos los bienes eran utilizados como si fueran de uso público.  

La prohibición de la prórroga de los contratos de los bienes inmuebles fiscales en 

arrendamiento, no se tenía en cuenta, esta condición empieza a incluirse a partir del año 2014, con 

la Sentencia  29851 el 29 de octubre de 2014 del Consejo de Estado, que indica que era prohibido 

 
2 Esta expresión ha sido utilizada en las minutas de los contratos de arrendamiento del ente municipal a pesar de que 

el Decreto 679 de 1994, que la comprendía esta derogado por el artículo 9.2 de Decreto 734 de 2012 y este a su vez 

fue derogado por el artículo 163 del Decreto Nacional 1510 de 2013, este es compilado por el Decreto 1082 de 2015. 
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prorrogarse el contrato de manera indefinida porque vulneraba las disposiciones relacionadas con 

el procedimiento de la entrega de bienes inmuebles fiscales en arrendamiento, lo que conllevó en 

el año 2016 a la Contraloría Municipal como resultado de la auditoria, a dictaminar un detrimento 

patrimonial a cargo del Municipio de Bello; además se observó que las obligaciones del supervisor 

del contrato no eran claras, y que las normas que regulaban este tipo de contratos con respecto a 

los bienes inmuebles fiscales, no se hacían conforme a la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011 y a 

lo normado en el Código Civil y Código de Comercio. 

Para el año 2019, se llevaron a cabo varias reuniones con los funcionarios del nivel 

directivo del municipio de Bello para comenzar a hacer las acciones correctivas y las acciones de 

mejora que para esa época estaba la entidad obligada a subsanar en lo relacionado a los bienes 

inmuebles fiscales en arrendamiento, ello en cumplimiento de lo emanado del informe de auditoría 

antes mencionado. Esto quiere decir que, cuando se da un informe de auditoría con hallazgos 

administrativos con incidencia fiscal, la entidad auditada, está obligada a realizar acciones 

correctivas que se hacen a corto plazo para evitar que se continúe con el daño patrimonial y  

acciones de mejora, que son las que se dan a largo plazo, ambas acciones continuas con el fin de 

que se genere una buena práctica administrativa de los bienes que se entregan a los servidores 

públicos para su cuidado, custodia y administración. 

1.1.1 Proceso de contratación directa 

Se hace un análisis de los procesos de contratación directa de los bienes inmuebles fiscales 

en arrendamiento de la muestra obtenida del Municipio de Bello, desde el año 2000 hasta el año 

2016 en las diferentes vigencias:  

Tabla 2 Procesos de Contratación directa de la muestra 

 

  AÑO 2000  AÑO 2006  AÑO 2012  AÑO 2016 

CONTRATO # 1 1 1 1 

PORCENTAJE % 25% 25% 25% 25% 
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Figura 1 Procesos de Contratación directa de la muestra 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

Si bien es cierto, se inicia la investigación con la muestra de 40 contratos, en su análisis, 

solo se determinó que de la vigencia del año 2000 al 2016 existían 4 contratos físicos, como lo 

señala la figura 1. Y los demás eran contratos de otra naturaleza como por ejemplo de comodato. 

1.2. Marco normativo 

El representante legal del Municipio de Bello, está obligado al cumplimiento de los fines 

esenciales del Estado como emana del artículo segundo de la carta política en relación a satisfacer 

las necesidades de sus administrados, dentro de la estructura organizacional, tal como como se 

establece en la Constitución política de Colombia en sus artículos 1, 13, 63, 82.  

Lo que pretenden indicar estos artículos es que se deben garantizar los principios, derechos 

y deberes en lo relacionado con la administración de los bienes inmuebles fiscales en pro de los 

bienes públicos y el beneficio para la comunidad en general. De igual manera garantizando el 

ejercicio al derecho de igualdad en los diferentes procesos contractuales que realicen las entidades 

públicas.  
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Es importante partir de la Ley 9 de 1989 “Por la cual se dictaban normas sobre planes de 

desarrollo municipal, compraventa y expropiación de bienes y se dictaban otras disposiciones”, la 

cual en su artículo 7 establecía para el momento en que se suscribieron los contratos lo siguiente:  

Los municipios y la Intendencia Especial de San Andrés y Providencia podrán crear de 

acuerdo con su organización legal, entidades que serán responsables de administrar, 

desarrollar, mantener y apoyar financieramente el espacio público, el patrimonio 

inmobiliario y las áreas de cesión obligatoria para vías, zonas verdes y servicios 

comunales. (subrayado en negrilla por fuera de texto).  

Este artículo fue modificado por el art. 40, Ley 2079 de 2021, hace una precisión de generar 

contratos de arrendamientos de los bienes de uso público, no obstante, partiendo de la 

distinción entre bien público y bien fiscal3, el objeto de la presente investigación se 

circunscribe a los bienes fiscales cuya naturaleza jurídica es distinta. 

La manera idónea de realizar dicha contratación es a través de una nueva modalidad que 

en ninguna norma del ordenamiento jurídico existe. Dentro del Decreto 193 de 2011, se expiden 

normas específicas para las actuaciones y procesos de urbanización, parcelación y construcción en 

los suelos urbanos, de expansión y rural del municipio de Bello, pero no el arrendamiento de las 

zonas comunes de los bienes inmuebles de dicha entidad. El ejemplo de lo anterior es que para la 

vigencia del año 2018 la entidad objeto de estudio utilizaba la figura contractual “sin formalidades 

plenas” donde no se identifica cual es la normativa que lo regula.  

Después de analizar la Ley 820 de 2003 que regula la vivienda urbana, podría decirse que 

se excluye de la normativa utilizada para los contratos de arrendamiento de bienes fiscales, que, si 

bien es cierto, el arrendamiento de esta clase de bienes es del Estado y a través de este se ejerce 

una actividad comercial, nada tiene que ver la citada Ley para esta clase de contratación. 

Para el desarrollo del manual nos centramos en el análisis de la normativa del código civil, 

código de comercio, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y la 

jurisprudencia del Consejo de Estado que refiere el tema. 

 
3 En el presente capitulo en el numeral 1.4 tal se escribe la diferencia entre bien de uso público y bien fiscal.  
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1.3. Aproximación conceptual del contrato de arrendamiento de bienes inmuebles fiscales 

El arrendamiento es un contrato en el que las dos partes se obligan recíprocamente, la una 

a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por 

este goce, obra o servicio un precio determinado (Código Civil, Art.1973) 

El Consejo de Estado ha sido reiterativo en su sección tercera y en la Sentencia 29851 del 

29 de octubre de 2014, indica que los bienes fiscales o patrimoniales son aquellos que pertenecen 

a sujetos de derecho público de cualquier naturaleza u orden y que, por lo general, están destinados 

al cumplimiento de las funciones públicas o servicios públicos, tales como los terrenos, edificios, 

fincas, granjas, equipos, enseres, acciones, rentas y bienes del presupuesto, etc., es decir, afectos 

al desarrollo de su misión y utilizados para sus actividades, o pueden constituir una reserva 

patrimonial para fines de utilidad común.  

Su dominio corresponde a la República, pero su uso no pertenece generalmente a los 

habitantes, de manera que el Estado los posee y los administra en forma similar a como lo hacen 

los particulares con los bienes de su propiedad. Los mismos a su vez se pueden subdividir en bienes 

fiscales propiamente dichos y bienes fiscales adjudicables o baldíos; estos últimos corresponden a 

los predios de la Nación que pueden ser adjudicados a las personas que reúnan las condiciones y 

requisitos establecidos en la legislación (Sentencia 21699 de 2012, Consejo de Estado, sección 

tercera, subsección B). 

1.4. Diferencia entre bienes de uso público y bienes fiscales 

Para proceder con las diferencias debemos saber en primer lugar qué son los bienes de uso 

público y los bienes fiscales. Y para ello tomaremos el concepto del artículo 674 del Código Civil 

que dice:  

Se llaman bienes de la Unión aquéllos cuyo dominio pertenece a la República. Si además 

su uso pertenece a todos los habitantes de un territorio, como el de calles, plazas, puentes 

y caminos, se llaman bienes de la Unión de uso público o bienes públicos del territorio. 

Los bienes de la Unión cuyo uso no pertenece generalmente a los habitantes, se llaman 

bienes de la Unión o bienes fiscales (Ley 57 de 1887). 

Lo que en palabras coloquiales podríamos decir que en Colombia existen bienes de uso 

público como los que se describen en el concepto anterior y bienes de cuyo uso no pertenece 
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generalmente a todos los habitantes, ya que en ocasiones los bienes fiscales podrán ser colocados 

a disposición de los particulares para la prestación de servicios públicos. Ahora bien, el régimen 

jurídico de los bienes públicos en Colombia señala que:  

a) todos los bienes públicos (fiscales y de uso público) son imprescriptibles; b) los bienes 

de uso público y los bienes fiscales destinados a la prestación de un servicio público, 

prestado por una entidad descentralizada o su concesionario, son inembargables; y c) los 

bienes de uso público y los fiscales que determine el constituyente o el legislador son 

inalienables (subsuelo o espectro electromagnético). (Pimiento, 2019, p.39) 

A pesar de la existencia de alguna similitud entre los bienes de uso público y los bienes 

fiscales o patrimoniales, como, por ejemplo, su afectación al desarrollo de los principios y fines 

del Estado, sobresalen dos características que los diferencian: la forma como se ejerce el señorío 

y la utilización por parte de la comunidad. Respecto al uso por parte de la comunidad, los bienes 

de uso público cuentan con una destinación común, su finalidad principal es que los ciudadanos 

puedan usarlos, en tanto los bienes conserven esa calidad. La utilización de los bienes fiscales es 

generalmente excluyente y no involucra a la comunidad. 

En ellos, el Estado procura el desarrollo de sus funciones y la prestación de los servicios 

públicos (oficinas públicas, instalaciones militares, juzgados, cárceles, servicios de 

fotocopiadoras, entre otros.). A pesar de ser reservados o excluyentes, en ocasiones su finalidad 

puede representar que la comunidad los utilice, sin que ello implique una transformación en su 

naturaleza de bien fiscal. 

Los bienes inmuebles fiscales se constituyen en un espacio del territorio municipal 

requerido para una destinación específica, con una finalidad principal en los fines esenciales del 

Estado, donde se pueden ver beneficiados de manera directa o indirecta la comunidad. 

1.5 Contrato de arrendamiento de bienes fiscales  

El Código Civil indica que los bienes patrimoniales o fiscales o bienes propiamente 

estatales son aquellos que pertenecen a una persona jurídica de derecho público de cualquier 

naturaleza y que, por lo general, están destinados a la prestación de las funciones públicas o de los 

servicios públicos; también pueden constituir una reserva patrimonial para fines de utilidad común. 

La disposición del estatuto civil antes citada los define como aquellos cuyo dominio corresponde 

a la República, pero "cuyo uso no pertenece generalmente a los habitantes" (Código Civil, 1873, 
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art. 674). El Estado los posee y los administra de manera similar a como lo hacen los particulares 

con los bienes de su propiedad. 

Para el Consejo de Estado en Sentencia 21699 de 2012, el contrato de arrendamiento es el 

mismo concepto normado en el Artículo 1973 del Código Civil. 

1.6 Aproximación conceptual a la contratación directa 

La contratación directa es una de las modalidades de selección de contratistas para la 

celebración del contrato de arrendamiento. Esta modalidad de contratación fue creada con el fin 

de agilizar y acortar los tiempos de las etapas contractuales, siempre y cuando se presente alguna 

de las distintas situaciones determinadas en la ley, para así lograr la adquisición de bienes y 

servicios encaminados a la complacencia del bien común, resultando finalmente en la efectiva 

prestación del servicio público. 

El Estado a través de las entidades públicas, de acuerdo a lo establecido en la Ley 80 de 

1993, modificada por la Ley 1150 de 2007 reglada por el Decreto 1082 de 2015 y la Ley 1882 de 

2018 (por medio de la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer 

la contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones), debe 

tener como pilar de sus actuaciones la planeación para preparar y definir la contratación tanto en 

su etapa previa, como en la ejecución y su etapa post contractual. En la contratación directa deben 

aplicarse los principios de la contratación estatal, así como procurarse selección objetiva, 

transparente y económica. 

En correspondencia con lo expuesto, el Consejo de Estado en Sentencia del 3 de diciembre 

del 2007, C.P Dra. Ruth Stella Correa Palacio, precisa el concepto de contratación directa como:  

Procedimiento reglado excepcionalmente y de aplicación e interpretación restrictiva, al 

cual pueden acudir las entidades públicas para celebrar contratos, en determinados eventos 

tipificados en la ley, en una forma más rápida, sencilla y expedita para la adquisición de 

bienes y servicios que por su cuantía, naturaleza o urgencia manifiesta no precisa ni 

requiere de los formalismos y múltiples etapas y términos previstos para la licitación 

pública, aun cuando debe cumplir los principios que rigen la contratación pública. (Consejo 

de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sentencia 31447, 2007).  

En cuanto al principio de selección objetiva, se precisa que esta causal de contratación 

directa se encuentra consagrada en el Literal i del numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 
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2007. Si bien es cierto, nos encontramos en la modalidad de selección de contratación directa, en 

el caso del arrendamiento de los bienes inmuebles fiscales, la entidad deberá tener en cuenta la 

elaboración del estudio previo que soporta la contratación y el acto administrativo de justificación.  

Es importante tener en cuenta dentro de los contratos de arrendamiento de bienes 

inmuebles, que el régimen legal de este contrato está dado por las normas de derecho privado, civil 

o comercial, dependiendo del tipo de bienes y la destinación de estos. Las entidades estatales están 

facultadas para celebrar este tipo de contratos en forma directa, previa elaboración del estudio 

previo que dé cuenta de la necesidad de la contratación y del acto administrativo que justifique la 

contratación directa. Esta causal de contratación directa está regulada por el Literal i) del numeral 

4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007; y el artículo 2.2.1.2.1.4.11 del Decreto 1082 de 2015. 

De igual manera se hace menester para este tipo de contratación lo señalado por el 

Honorable Consejo de Estado en la Sentencia 29851 del 29 de octubre de 2014 indicando que en 

“el contrato de arrendamiento estatal NO tiene lugar la cláusula de prórroga automática, esto 

con el fin de evitarse hechos de corrupción”.  

1.6.1. Es Pública  

Porque desarrolla el principio de transparencia, en el entendido que como lo dispone el 

artículo 24 de la Ley 80 de 1993, las actuaciones de las autoridades serán públicas y los expedientes 

que las contengan estarán abiertos al público. Ello permite además de la posibilidad de controvertir 

las decisiones de la administración, la participación comunitaria y la vigilancia y el control social. 

Para lograr tal publicidad, el Decreto 1082 de 2015, reglamentario del sector administrativo 

de Planeación Nacional, determinó la obligatoriedad de publicar en el SECOP, todos los 

documentos y actos administrativos expedidos con ocasión de la actividad contractual, dentro de 

los tres (3) días siguientes a su expedición. 

De lo expuesto anteriormente es posible advertir que existe un tímido desarrollo 

jurisprudencial sentencia 29851 del 29 de octubre de 2014 del Consejo de Estado, que habla del 

tema,  ya que las entidades públicas no se han ocupado de estudiar lo referenciado, además los 

manuales que tienen que ver con el contrato de arrendamiento de bienes inmuebles fiscales, no son 

claros ni detallados en lo que respecta a la normativa a aplicar y la manera de contratar, no tienen 

una diferenciación de los bienes de uso público de los bienes fiscales, pues las disposiciones 

colombianas indican que se les debe dar un tratamiento diferente. 
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1.7. Grupo de trabajo y adopción del manual 

El grupo de trabajo por parte de la entidad estuvo conformado por el doctor Andrés Felipe 

Arroyave Chavarriaga (secretario general, 2018),  Luis Giovany Arias Tobón (secretario general, 

2019-2020), José Rolando Serrano (secretario general, 2021-2022), Alejandra Restrepo Escalante 

(profesional universitaria), Diana Misas (abogada contratista), Juan Pablo Jiménez (abogado 

contratista), Liliana María Álvarez Gómez (asesora jurídica, 2020) y Juan David Arango Peláez 

(asesor jurídico, 2022) y  por parte de las maestrandas Johana Restrepo Cuadros y Natalia Toro 

Díaz. 

Con este grupo de trabajo se realizó un proceso que permitiera brindar una mayor eficiencia 

en la gestión de los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles fiscales de la entidad y que 

garantizara la ejecución del Plan de Desarrollo y el cumplimiento de su objetivo misional “(…) 

Fomentamos el desarrollo sostenible, con talento humano competente, administrando con 

eficiencia los recursos y prestando eficazmente los servicios para mejorar la calidad de vida de su 

población…” (Alcaldía de Bello, 2020, párr.1).  

Los criterios que garantizan el ejercicio de la buena práctica son los correspondientes a los 

principios del Debido proceso, Participación, Eficacia, Economía, selección objetiva, 

Proporcionalidad, Objetividad, Equidad, Progresividad, Probidad y Favorabilidad. 

En el presente trabajo se tuvo en cuenta todos esos principios, por su importancia y alcance; 

además por tratarse de principios que comprometen el aporte con la buena práctica. También se 

abordó el análisis de criterios jurisprudenciales como se ha venido señalando en la Sentencia 29851 

del 29 de octubre de 2014 del honorable Consejo de Estado y doctrinarios para analizar y 

profundizar los términos de los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles fiscales, si es 

permitido o no la prórroga en el mismo.  

1.8. La prórroga del contrato de arrendamiento de los bienes inmuebles fiscales 

Tanto el Código Civil como el Código de Comercio desarrollan en sus capítulos y artículos 

el contrato de arrendamiento de bienes o bienes inmuebles en sus diferentes dimensiones, pero 

específicamente en los contratos de arrendamiento de los bienes fiscales de las entidades públicas 

no se observa la aplicación concreta y precisa de una norma específica, como tampoco el modelo 

de la forma del contrato por el cual se deba regir jurídicamente. De igual manera el Consejo de 

Estado en sentencia 29851 del 29 de octubre de 2014 se pronunció indicando que en “el contrato 
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de arrendamiento estatal NO tiene lugar la cláusula de prórroga automática, ni la renovación 

tacita prevista en el artículo 2014 del Código Civil”; lo anterior se explica, porque: 

 (…) darían lugar a un derecho de permanencia indefinida de la relación contractual, más 

allá de lo que se puede prever en esta clase de contratos estatales, en contravía de las 

exigencias de igualdad, moralidad, eficiencia y economía en el ejercicio de la función 

administrativa. (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sentencia 

29851, 2014).  

Esa cláusula de prórroga automática se aparta de los principios y fines de la contratación 

estatal, que se desarrollan en la Ley 80 de 1993. Recuérdese que cuando se trata del contrato de 

arrendamiento de los bienes del estado se rigen por la Ley 80 de 1993, donde debe prevalecer el 

fin público de la contratación y la función pública de la propiedad estatal. Por lo tanto, habrá un 

objeto ilícito en la medida en que se evidencia que hay una vulneración del régimen legal del 

respectivo bien. De igual manera nos dice el Honorable Consejo de Estado que: 

La Sala unifica su criterio, en el sentido de afirmar que el contrato de arrendamiento no 

puede ser utilizado para entregar bienes de uso público para su aprovechamiento, quedando abierta 

la posibilidad a que se utilicen otras fórmulas contractuales o unilaterales, como el contrato de 

concesión, o la expedición de licencias o permisos para ese efecto. (Consejo de Estado, Sala plena 

de lo Contencioso Administrativo, Sentencia de Unificación del 14 de agosto 2018. Radicado: 

050013331003200900157 M. P. Oswaldo Giraldo López) 

 

 NO EXISTE JURISPRUDENCIA REITERADA y mucho menos un precedente 

jurisprudencial, en el sentido en el que el arrendamiento del bien inmueble de uso público 

éste prohibido (sí o sí), por el solo hecho de que se trata un contrato que otorga el uso y 

goce a favor del particular. (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Sentencia 29851, 2014). Es de aclarar, que para el momento en que se hizo el estudio de la 

jurisprudencia, este era el único precedente que existía, que posteriormente a ello, se emite 

una sentencia de unificación del 14 de agosto de 2018, por parte del Consejo de Estado 

bajo el radicado 05001-33-31-003-2009-00157-01(AP)REV-SU, donde señala que está 

prohibido el arrendamiento de los bienes de uso público. 

Lo que significa es que la jurisprudencia sobre los contratos de arrendamiento de los bienes 

inmuebles fiscales del estado es aún difusa y que, para cada caso específico, se deben analizar sus 
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particularidades, la determinación del uso, la afectación y destinación del bien, las obligaciones 

contractuales de las partes y el contenido del negocio jurídico. 

Por lo tanto, el ordenamiento jurídico colombiano es amplio a la hora de regular el contrato 

de arrendamiento de los bienes inmuebles, pero en el caso de estudio, exige hacer una integración 

normativa que conlleva a analizar las siguientes disposiciones que existen en Colombia para 

regular el tema: 

Los Artículos 518 a 524 del Código de Comercio; los artículos 1973 a 2035 del Código 

Civil, el artículo 2.2.1.2.1.4.11 del Decreto 1082 de 2015 y la Ley 80 de 1993. Tal como lo indicó 

el Consejo de Estado en el fallo 21699 de 2012: 

La eficacia en sentido lato del contrato se refiere, entonces, a la plenitud de la producción 

de sus efectos jurídicos, o sea a los derechos y obligaciones que de su celebración surgen 

para las partes y sus proyecciones respecto de terceros, extraños al interés dispuesto, pero 

afectos a su disposición. En cambio, la ineficacia del contrato es la no producción de los 

efectos que debiera producir con ocasión de su celebración, bien sea porque: a) para el 

ordenamiento jurídico el negocio es inexistente, es decir no produce efecto alguno; b) o 

resulta inválido o nulo, o sea, que nacido a la vida jurídica, los efectos que de su existencia 

emanan pueden ser anulados o aniquilados por presentar irregularidades o vicios frente a 

la ley; c) o por disposición legal o particular se difieren sus efectos, como cuando se somete 

a condiciones por las partes o requiere de autorizaciones legales que lo activen. 

De lo anterior se colige que la entidad estudiada estaba incurriendo en una irregularidad al 

momento de entregar un bien inmueble fiscal en arrendamiento. Y como lo dice la jurisprudencia 

antes enunciada, para que el negocio surja a la vida jurídica, requiere que se respeten los principios 

y se adopten en debida forma los preceptos normativos. De lo contrario se continuarían cometiendo 

yerros. Por regla general las prórrogas automáticas plasmadas en los contratos estatales son ilegales 

y serán causal de nulidad absoluta de conformidad con los artículos 44 de la ley 80 de 1993 y el 

15 del Código Civil. Lo anterior para explicar, que, si bien es cierto de la muestra analizada, no se 

encontró pactada la prórroga automática estas implícitamente se daban en el ejercicio de las 

obligaciones contractuales pactadas en los mismos, donde no se evidencia cláusula de terminación 

del contrato, acta de entrega de recibo del bien inmueble y acta de liquidación del contrato de 

arrendamiento del bien inmueble fiscal.  
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El ejercicio de esta mala práctica administrativa va en contravía de los principios generales 

que rigen las actuaciones contractuales de las entidades estatales, especialmente las de libre 

concurrencia, igualdad, imparcialidad, prevalencia del interés general y transparencia, consagrados 

en los artículos 1, 2, 13 y 209 de la Constitución Política Nacional y artículos 24 y 25 de la Ley 80 

de 1993. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Capitulo II. Ejecución e implementación del manual. 

En este capítulo se describen las fases la implementación del manual, el cual comprendió 

como primera medida, el plan de mejoramiento, del cual surge la elaboración de la minuta para el 
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contrato de arrendamiento de bien inmueble fiscal de la entidad y posteriormente la elaboración 

del manual. 

2.1. Plan de mejoramiento 

La Entidad debe diseñar y presentar un plan de mejoramiento que permita solucionar las 

deficiencias comunicadas durante el proceso auditor, dentro de los quince (15) días hábiles 

siguientes al recibo del informe. 

El plan de mejoramiento presentado tuvo las acciones que se implementaron por parte de 

la Entidad, las cuales respondieron a cada una de las debilidades detectadas y comunicadas por el 

equipo auditor, el cronograma para su implementación y los responsables de su desarrollo4. 

Al mes de julio de 2018 no se habían implementado las acciones de mejoras requeridas por 

el ente de control; situación que fue evidenciada por las maestrandas y el doctor Andrés Felipe 

Arroyave, quien era el secretario general del Municipio de Bello para la época. 

Al tenerse esta información de primera mano por parte del funcionario antes mencionado, 

se presenta el proyecto de un manual de buenas prácticas administrativas, referente al 

arrendamiento de los bienes inmuebles fiscales en el Municipio de Bello, toda vez que se identifica 

la debilidad en la elaboración de los contratos de arrendamiento, selección del  del arrendatario, el 

cumplimiento de los requisitos de la adecuación del espacio del inmueble que se entrega en 

arrendamiento, el costo-beneficio de las adecuaciones para desarrollar una actividad comercial, el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato ( clausulado como por ejemplo si la 

prórroga es aplicable o no; si el valor del canon de arrendamiento incluye los servicios públicos 

domiciliarios; cuál es el valor o el porcentaje equivalente  de los servicios públicos domiciliarios; 

no se establece quién asume el gasto de las adecuaciones de las instalaciones entregadas en 

arrendamiento y la normativa aplicable a ese clausulado). 

Se observaron deficiencias en la aplicación de la norma, toda vez que la minuta o formato 

del contrato de arrendamiento del bien inmueble fiscal, no es clara en cuanto a la normativa que 

lo regula, ya que la aplicabilidad que se le está dando es con normas diferentes a las de la 

contratación estatal, y si bien es cierto, a falta de norma en esta materia se acudiría por regla general 

a la normativa civil y/o comercial, tampoco se observa la implementación  de los artículos que 

 
4 Informe de auditoría No. 14 CF, Bienes de arrendamiento vigencia 2015, 24 de noviembre de 2016, Contraloría 

Municipal de Bello. 
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éstas indican,  ni en la elaboración de las minutas ni para dirimir los conflictos que se suscitan al 

realizarse la verificación, seguimiento y control derivadas de las obligaciones de las partes en esta 

figura contractual. Esta información se ha obtenido a través de los resultados de las auditorias que 

ha emitido la Contraloría Municipal de Bello. 

El Municipio de Bello como entidad arrendadora de sus bienes inmuebles fiscales, no 

contaba con una norma específica, lo que se daba era una pluralidad de normas generales que se 

encuentran dentro del ordenamiento jurídico colombiano; ya que para que el caso en concreto, no 

se puede utilizar una sola de ellas, por lo que se hace menester acudir a un extracto de cada una de 

esas disposiciones para que se dé una debida regulación de la controversia contractual que pueda 

suscitar de la formulación de dichos contratos.  

No se observaba unas obligaciones claras en el contrato de arrendamiento de los bienes 

inmuebles fiscales, lo que conllevaba a que se vulnerara el principio de eficacia, eficiencia para 

satisfacer la prestación del servicio, lo que generaba al Municipio de Bello un detrimento 

patrimonial, en tanto que al momento de entregar un inmueble fiscal en arrendamiento a un 

particular para que ejerza su actividad económica, no se tenía en cuenta un análisis del costo-

beneficio (las necesidades a satisfacer, las adecuaciones necesarias para desarrollar dicha 

actividad, si el bien inmueble requería de adecuaciones locativas y quién las asumía y si había una 

utilidad para la entidad) y los requisitos esenciales de Ley. Lo anterior referido a: 

1. El costo beneficio: con la finalidad de evitar un detrimento patrimonial de cualquier 

actividad comercial que se desarrolle dentro del bien inmueble fiscal que se entregue en 

arrendamiento. 

2. Los requisitos: con la finalidad de adecuar la modalidad de contratación en cumplimento a 

los principios regulados por la Ley 80 de 1993 y la normativa vigente relacionada con la 

materia (contratos de arrendamiento). 

Luego de haberse hecho el anterior análisis, se desarrolla el manual de buenas prácticas, 

iniciando con la elaboración de la minuta de los contratos de arrendamiento de los bienes 

inmuebles fiscales del municipio de Bello, en debida forma, con las normas que satisfagan las 

formalidades que lo contienen y que no conlleve a un posible detrimento patrimonial a la entidad 

administrativa como venía sucediendo. 
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A continuación, se hace una tabla comparativa de las cláusulas de la minuta que se utilizaba 

en el municipio de Bello y la que se elaboró para ser implementada a partir del año 2020 (de igual 

manera se pueden apreciar al detalle en los anexos 3 y 4 respectivamente: 

 

Tabla 3 Tabla comparativa de las cláusulas de la minuta  

Minuta anterior del contrato de 

arrendamiento 

Minuta actualizada del contrato de 

arrendamiento 

OBJETO: se modifica y se adiciona 

un parágrafo. 

OBJETO: Se entrega en arrendamiento a 

___________________________ (persona 

Jurídica o Natural) en representación de la entidad 

_______________ al cual se le concede  el uso y el 

goce un área de terreno de _____ mts, para el 

funcionamiento de ________________ (tienda, 

kiosko, área común, cafetería, papelerías, vivienda 

etc), del bien inmueble ubicado en la  

____________________________ de barrio 

_______ , de propiedad del municipio de Bello 

mediante escritura pública No ___  del ____ de ___ 

de _____, de la Notaria No ___ dé ________ y  con 

matrícula inmobiliaria  01N- ___________. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las áreas a arrendar 

se entregarán en el estado en que se encuentren, es 

decir, como cuerpo cierto, con todas sus 

anexidades, dependencias y servicios públicos. 

DESTINACIÓN: se modifica y se 

adiciona parágrafo. 

DESTINACION: La destinación del bien 

inmueble que se entrega en arrendamiento será 

exclusivamente para funcionamiento de (tienda, 

kiosko, área común, cafetería, papelerías, vivienda 

etc) ____________, en el cual se desarrollarán 

únicamente las siguientes actividades 

_____________________________. 

PARAGRAFO PRIMERO: El arrendatario no 

podrá ceder ni subarrendar total o parcialmente el 
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bien inmueble. PARAGRAFO SEGUNDO: La 

cesión del contrato será válida cuando la autorice 

el arrendador o sea consecuencia de la enajenación 

del respectivo establecimiento de comercio. 

 

PLAZO: Se modifica y se adicionan 

parágrafos. 

PLAZO: El término de duración del presente 

contrato será por un término ___ meses. Contados 

a partir de la suscripción del acta de inicio. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La ejecución del 

contrato iniciará a partir de la fecha de suscripción 

del acta de inicio, previo cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La ejecución del 

contrato iniciará a partir de la fecha de suscripción 

del acta de inicio, previo cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución. Por lo 

tanto, el mismo día de iniciación de ejecución del 

contrato, el supervisor suscribirá el acta de entrega 

y recibo de los inmuebles arrendados, en el que se 

deberá indicar su estado, así como el inventario de 

los elementos que se reciben y la condición de los 

mismos.  

PARÁGRAFO TERCERO: No habrá prórroga 

automática del Contrato. Cualquier adición al plazo 

o al valor o modificación de alguna de sus 

cláusulas, debe constar por escrito (Sentencia 

29851 del 29 de octubre 2014 Consejo de Estado). 

El contrato cesara en sus efectos en la fecha 

estipulada para su terminación, el arrendatario 

queda obligado a restituir el bien inmueble 

arrendado al término del plazo, en las mismas 

condiciones que lo recibió. PARÁGRAFO 

CUARTO: El ARRENDADOR y/o El 
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ARRENDATARIO, informarán con mínimo un (1) 

mes de anticipación al cumplimiento del plazo 

fijado en el presente Contrato, la intención de 

renovarlo. PARAGRAFO QUINTO: El 

arrendador no tendrá obligación de pagar suma 

alguna por concepto de prima al establecimiento u 

otra que el arrendatario reclame para la restitución 

del bien. 

VALOR: De conformidad con el 

estudio de las condiciones, el valor del 

presente Contrato durante el plazo, es la suma 

de Haga clic aquí para escribir texto. IVA 

incluido PARÁGRAFO: El canon de 

arrendamiento se toma de acuerdo al avalúo de 

Renta solicitado aquí para escribir texto., y 

realizado por el perito asignado aquí para 

escribir texto. R.N.A escribir texto. El cual 

corresponde con el No. aquí para escribir texto. 

Del aquí para escribir texto., certificado que se 

anexa en el presente contrato. 

VALOR: queda igual 

CANON MENSUAL Y FORMA DE 

PAGO: se suprime el parágrafo segundo. 

CANON MENSUAL Y FORMA DE PAGO: 

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor del canon 

mensual de arrendamiento es la suma de aquí para 

escribir texto., IVA incluido, que el 

ARRENDATARIO pagará de forma anticipada 

dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de 

cada mes, EL  ARREN DATARIO  deberá  realizar 

el pago por concepto de arrendamiento con la 

factura electrónica que la Dirección de 

Contabilidad emitirá al correo: 

______________________ o si esta información  

no le ha llegado deberá solicitar dicha factura al 
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supervisor designado y allegará el respectivo pago 

realizado a la Secretaria de Pagos y Recaudos quien 

emitirá un comprobante y este lo deberá entregará 

al  supervisor designado en el contrato por el  

Municipio de Bello, Haga clic aquí para escribir 

texto. Identificado con la CC Aquí para escribir 

texto., o del funcionario que este delegue. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago de Servicios 

Públicos que se consuman por la prestación de este 

servicio será asumido por el ARRENDATARIO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Se prohíbe al 

ARRENDATARIO efectuar modificaciones y/o 

ampliaciones a las redes e instalaciones de 

servicios públicos y La suscripción e instalación de 

líneas telefónicas, se realizarán a nombre y a costo 

del arrendatario.  

REPARACION Y MEJORAS: El 

ARRENDATARIO podrá realizar mejoras o 

modificaciones al bien inmueble arrendado previa 

autorización del ARRENDADOR, las cuales en 

caso de terminación anticipada o cumplido el plazo 

del Contrato, serán de propiedad del 

ARRENDADOR sin necesidad de Indemnización 

o remuneración alguna. EL ARRENDATARIO 

renuncia a cualquier derecho de retención que 

pudiere alegar por razón de mejoras hechas. 

REPARACION Y MEJORAS: queda 

igual 

CESIÓN Y SUBARRIENDO: EL 

ARRENDATARIO no podrá ceder el presente 

contrato y se prohíbe expresamente el 

subarriendo, sin autorización previa escrita del 

ARRENDADOR. 

CESIÓN Y SUBARRIENDO: Se 

elimina esta cláusula, porque las obligaciones 

ya están inmersas en las cláusulas séptima y 

octava del contrato. 

OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: se 

modifica 

OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: se 

relaciona así: 1. Usar el inmueble según los 
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 términos previstos en el contrato de arrendamiento. 

2. Conservar el inmueble en buen estado, salvo el 

deterioro natural generado por el uso para el cual 

es arrendado. 3. A la suscripción del acta de inicio, 

se levantar un inventario detallado de las 

condiciones como se recibe el inmueble, el cual 

estará soportado por registro fotográfico de manera 

conjunta con el supervisor 4. Cancelar el canon 

mensual en los términos señalados en el contrato. 

5. Pagar oportunamente las facturas 

correspondientes al consumo de los servicios 

públicos. 6. Serán a cargo del arrendatario las 

mejoras locativas, para lo cual se tendrá en cuenta 

lo previsto en el artículo 1.998 del Código Civil, en 

general, son las que se presentan por los posibles 

daños que cause el uso que se le da al inmueble 

arrendado: a) Las que según la costumbre en 

Colombia se entiendan a cargo del arrendatario. b) 

Aquellas cuyo deterioro se producen por culpa del 

arrendatario o sus dependientes, por ejemplo: 

rotura de cristales, descalabro de paredes, puertas, 

etc., ajenos al deterioro natural proveniente del 

tiempo, uso legítimo del bien inmueble, fuerza 

mayor, caso fortuito o de la mala calidad de la cosa 

arrendada según las características particulares del 

inmueble, dependencias, acabados, y demás a 

cargo del arrendatario. 7. Restituir el inmueble 

arrendado, en buen estado de conservación y 

servicio, salvo el deterioro natural causado por su 

uso para el cual fueron arrendados. 8. Efectuar las 

reparaciones locativas, a que este obligado de 

conformidad con los artículos 1995 y 1998 del C.C. 

9. Efectuar las mejoras necesarias cuando sea por 

causa de hechos culposos o dolosos realizados por 
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EL ARRENDATARIO o sus dependientes, previa 

autorización del arrendador. 10. Abstenerse de 

Subarrendar total o parcialmente los inmuebles 

objeto del contrato. 11. No podrá solicitar a las 

empresas de servicios públicos instalaciones 

diferentes a las ya existentes en los inmuebles 

arrendados de las cuales se dejará constancia en el 

acta de entrega, sin previa autorización escrita de 

los arrendadores. 12. Asumir por su cuenta y riesgo 

las adecuaciones físicas o cualquier inversión que 

considere necesaria para desarrollar las actividades 

propias, previa autorización del ARRENDADOR. 

13. Entregar Al Municipio, conforme se señale en 

el contrato, el espacio dado en arrendamiento una 

vez venza el plazo del contrato, sin previo aviso y 

sin requerimiento judicial alguno. 14. Asumir el 

pago de todos los gastos que demande la actividad 

propia del giro ordinario de sus actividades, tales 

como salarios, prestaciones sociales, 

equipamiento, servicios públicos de energía 

eléctrica, acueducto, gas y alcantarillado que sean 

utilizados en el inmueble., adecuaciones, personal 

de vigilancia, controles, sistemas de vigilancia por 

circuitos cerrados, seguros, y los demás que estime 

necesarios para el desarrollo de su actividad 15. 

Permitir en cualquier tiempo las visitas del 

ARRENDADOR o de sus representantes para 

constatar el estado y la conservación del bien u 

otras circunstancias que sean de su interés siempre 

y cuando dichas visitas no afecten la continuidad 

regular del servicio que en él se presta. 16. Restituir 

el inmueble a EL ARRENDATARIO al terminar 

este contrato, en el mismo estado en el que lo 

recibe, sin previo aviso y sin requerimiento judicial 
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alguno. 17. Las demás establecidas por la Ley, en 

el presente contrato o que resulten de su naturaleza. 

OBLIGACIONES DEL 

ARRENDADOR: esta cláusula no estaba en el 

contrato 

OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR: Se 

adiciona así; 1. Conceder el uso y goce del 

inmueble y los elementos que lo integran a EL 

ARRENDATARIO en la fecha y condiciones 

establecidas en este contrato. 2. Ejercer la 

supervisión del contrato a través del supervisor, 

quien realizara la vigilancia y control del desarrollo 

del contrato, que quedara registrado en acta de 

visita. 3. Entregar al arrendatario a título de 

arrendamiento los inmuebles objeto del contrato de 

arrendamiento. 4. Suscribir oportunamente el acta 

de inicio, el acta de entrega y actas de terminación 

y liquidación del contrato. 5. Remitir al 

ARRENDATARIO la(s) factura(s) original(es) de 

cobro mensual del canon de arrendamiento. 6. 

Facilitar el uso, goce y disfrute legítimo de los 

inmuebles objeto del arrendamiento, debiéndose 

sanear a su costa y responsabilidad los problemas 

jurídicos y materiales que se presenten durante la 

vigencia del contrato. 7. Entregar al arrendatario el 

inmueble a paz y salvo por concepto de servicios 

públicos cuando corresponda. 8. Informar los datos 

de la cuenta bancaria en la cual, el arrendatario 

efectuará las consignaciones correspondientes al 

pago del canon de arrendamiento. 9. Ejercer la 

supervisión del Contrato por intermedio del 

supervisor quien resolverá y suscribirá las actas y 

controlará los asuntos necesarios durante el 

desarrollo del contrato. 10. Las demás establecidas 

por la Ley, en el presente contrato o que resulten de 

su naturaleza.11. Asumir el pago de todos los 

gastos que demande la actividad propia del giro 
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ordinario de sus actividades, tales como: salarios, 

prestaciones sociales, equipamiento, servicios 

públicos (luz, agua, internet, gas, teléfono), 

adecuaciones, personal de vigilancia, controles, 

sistema de vigilancia por circuito cerrado, seguros 

y los demás que estime necesarios para el 

desarrollo de su actividad 12. Todas las demás 

propias e inherentes a los contratos de 

arrendamiento consagradas en la legislación civil y 

comercial colombiana. 

SUPERVISIÓN: se modifica y 

adicionan parágrafos. 

SUPERVISIÓN: El ARRENDADOR 

ejercerá la supervisión y control del presente 

contrato para garantizar su normal desarrollo y 

cumplimiento, por intermedio de un supervisor 

designado por el ordenador del gasto adscrito 

a las diferentes Secretarías, según el lugar 

donde se encuentre ubicado el bien inmueble 

objeto del presente contrato; PARÁGRAFO 

PRIMERO: 1. ejercer el control y vigilancia 

de la ejecución del contrato. 2. Vigilar que se 

cumpla lo pactado en el contrato, 2. Suscribir 

las diferentes vistas y realizar el debido 

seguimiento de inspección en los formatos 

establecidos en el SIG. 3.  5. Recomendar los 

ajustes y modificaciones que requiera el 

contrato en términos de plazo, cumplimiento o 

cualquier otro aspecto que requiera lo pactado 

inicialmente, lo cual debe ser por escrito. y 

tendrá a su cargo, además de las obligaciones 

que determina la Ley y los respectivos 

reglamentos. PARÁGRAFO SEGUNDO: El 

ordenador del gasto podrá modificar la 
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designación de la supervisión cuando así lo 

requiera, sin que ello implique modificación 

contractual alguna. Para el efecto bastará una 

comunicación escrita del Ordenador del Gasto 

al nuevo supervisor designado. 

PARÁGRAFO TECERO: La supervisión 

ejercerá la labor encomendada de acuerdo con 

lo establecido en los documentos del Manual 

de Contratación del Municipio de Bello, el 

Manual de Supervisión e Interventoría y en 

particular los relacionados con la ejecución, 

supervisión y liquidación del Contrato. 

PARÁGRAFO CUARTO: La supervisión 

verificará el cumplimiento de los requisitos 

para la ejecución del presente contrato y 

ejercerá todas las obligaciones propias de su 

función, además deberá: 1. Supervisar el 

cumplimiento del objeto y las obligaciones del 

contrato. 2. Suscribir oportunamente el acta de 

inicio, el acta de entrega y actas de terminación 

y liquidación del contrato. 3. Levantar un 

inventario detallado de las condiciones como 

se recibe el inmueble, el cual estará soportado 

por registro fotográfico. 4. Verificar de manera 

previa a la remisión de las facturas o cuenta de 

cobro, según el caso, la vigencia del contrato 

de arrendamiento y el monto correcto a pagar 

por concepto de servicios públicos. 5. 

Conceptuar por escrito sobre la viabilidad y 

necesidad de las modificaciones del contrato. 

6. Confirmar que las facturas o cuentas de 
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cobro, según el caso, que remite el 

ARRENDADOR, correspondan al inmueble 

arrendado. 7. Informar de manera oportuna 

mediante oficio a los arrendatarios, la 

terminación de la relación contractual con el 

arrendatario, al configurarse cualquiera de las 

causales de terminación. 8. Reportar 

oportunamente al ARRENDATARIO y al 

ARRENDADOR, las anomalías en el 

desarrollo del objeto del contrato y proponer 

alternativas de solución. 9. Estudiar las 

sugerencias, requerimientos o consultas 

formuladas por el ARRENDADOR y/o 

ARRENDATARIO y responderlas de manera 

fundamentada y por escrito. 10. Las demás 

establecidas por la Ley, en el presente contrato 

o que resulten de su naturaleza. 

PARÁGRAFO QUINTO: La supervisión y 

vigilancia estará a cargo 

de____________________. Identificado con 

la CC N° Nombre completo, cedula, cargo y 

secretaria, oficina a la cual pertenece. 

GARANTÍAS: se modifica y adiciona 

texto 

GARANTÍAS: EL ARRENDATARIO deberá 

constituir y entregar al ARRENDADOR la 

siguiente póliza y/o garantía en las que debe figurar 

como asegurado y/o beneficiario EL MUNICIPIO 

DE BELLO, expedida por una compañía de 

seguros legalmente constituida y autorizada en 

Colombia para el efecto, por el término que se 

indica a continuación, y bajo las siguientes 

condiciones de cubrimiento y período: Póliza de 

Arrendamiento: Por un monto equivalente al 
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100% del valor total del canon de Arrendamiento 

con una vigencia del tiempo del contrato más 

ciento veinte días más. EL ARRENDATARIO 

mantendrá vigente esta póliza durante la ejecución 

del contrato, EL ARRENDADOR verificará esta 

condición y aprobará cada póliza otorgada., la 

póliza debe incluir un amparo de responsabilidad 

civil extracontractual. (Se debe mirar según el caso 

del bien inmueble) 

ENTREGA: se adiciona texto ENTREGA: EL ARRENDATARIO declara que 

ha recibido el bien inmueble objeto del presente 

contrato en perfecto estado de servicio y que en el 

mismo estado lo devolverá al ARRENDADOR a la 

expiración del plazo pactado en la cláusula cuarta 

del presente contrato o cuando éste haya cesado por 

cualquiera de las causales aquí previstas, salvo el 

deterioro procedente del uso legítimo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de 

terminación anticipada, terminación del plazo 

estipulado y no renovación por expresa 

manifestación de cualquiera de las partes o 

restitución, se elaborará y suscribirá acta de entrega 

que será firmada por el ARRENDATARIO y el 

SUPERVISOR designado. Al término del contrato 

y para su respectiva liquidación, el 

ARRENDATARIO deberá presentar Paz y salvo 

por todo concepto inherente a este contrato, EN 

CUANTO A PAGOS DE SERVICIOS 

PUBLICOS Y DEMAS OBLIGACIONES ante el 

supervisor designado y la Oficina de Bienes 

Inmuebles y Seguros del municipio de Bello.  

SUSPENSIÓN: se modifica 
SUSPENSIÓN: Las partes podrán suspender la 

ejecución del contrato por algún término, siempre 

y cuando se presenten eventos de caso fortuito o 
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fuerza mayor, que hagan obligatoria la 

interrupción; a la reiniciación se levantara acta 

firmada por el arrendador el supervisor del 

contrato. En este evento se deberá suspender y se 

reiniciar la garantía. 

TERMINACIÓN Y ENTREGA 

ANTICIPADA: se modifica 

TERMINACIÓN Y ENTREGA 

ANTICIPADA: El arrendador podrá solicitar la 

entrega del inmueble arrendado, antes del 

vencimiento del plazo estipulado para su 

terminación en los siguientes casos: 1. 

Incumplimiento del arrendatario en las 

obligaciones contractuales. 2. Cuando requiera el 

bien para el desarrollo de otras actividades. 3. 

Cuando el inmueble debe ser reconstruido o 

reparado con obras necesarias que no sean posibles 

sin la desocupación, o demolido por su estado de 

ruina. 4. Cuando lo requiera por motivos de 

enajenación del bien. En los casos señalados de los 

numerales 2 y 3 del parágrafo anterior, el 

arrendador requerirá al arrendatario la entrega del 

bien inmueble arrendado con al menos tres (3) 

meses de anticipación. PARÁGRAFO: En 

estas dos situaciones, si cualquiera de las partes da 

el aviso a la otra con la suficiente antelación no hay 

lugar a pago de indemnizaciones o multas.  

RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE: 

esta cláusula no estaba en el contrato 

RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE: El 

inmueble, objeto de arriendo, será restituido al 

finalizar el término de ejecución. En el evento en 

que la adecuación demande un plazo adicional para 

que EL ARRENDATARIO lo restituya al 

ARRENDADOR en las condiciones en las que fue 

entregado, el Supervisor acordará con este último, 

el plazo necesario para ese propósito, generando 

pago por concepto de canon de arrendamiento. 

INCUMPLIMIENTO: se modifica INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento por EL 
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ARRENDATARIO de lo acordado en este 

contrato, da derecho AL ARRENDADOR para 

terminar el contrato de arrendamiento y exigir la 

entrega inmediata del bien inmueble arrendado. 

PARÁGRAFO PRIMERO. DECLARATORIA 

DE INCUMPLIMIENTO: EL ARRENDADOR 

declarará el incumplimiento mediante declaración 

motivada de la Secretaría General, cuando se 

presente una o varias de las siguientes causales: 1. 

Utilización por parte de terceros del inmueble 

arrendado o su destinación para actividad diferente 

a la indicada en la Cláusula Segunda del presente 

contrato. 2. Incumplimiento por parte del 

ARRENDATARIO de las contraprestaciones que 

se establecen en el presente contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el Supervisor 

encuentra que alguna o algunas de las 

estipulaciones contractuales han sido incumplidas 

por el ARRENDATARIO, lo requerirá 

otorgándole un plazo de Treinta (30) días para 

subsanarlas, de no cumplirlas, seguirá el 

procedimiento indicado por EL ARRENDADOR, 

de conformidad con el artículo 86 de la Ley 1474 

de 2011, y de las obligaciones que la ley o el 

contrato exija, dará lugar al contratante cumplido a 

terminar el contrato y a exigir indemnización de los 

perjuicios causados. Así mismo, el incumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones por parte del 

ARRENDATARIO dará derecho al 

ARRENDADOR a resolver el contrato, a exigir la 

restitución inmediata del inmueble, sin necesidad 

de desahucio ni requerimiento alguno, y a cobrar 

los perjuicios causados por el incumplimiento. 
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MORA: La mora en el pago del canon 

mensual de arrendamiento o de los servicios 

públicos facturados, dará lugar al cobro del 

interés de mora legal vigente, por cada mes o 

fracción de mes y dará derecho al 

ARRENDADOR para terminar 

anticipadamente el contrato y exigir la entrega 

del bien inmueble arrendado, sin perjuicio de 

la imposición de las multas que corresponda; 

además a no renovar el contrato de 

conformidad con el numeral 1 del artículo 518 

del Código del Comercio. 

MORA: queda igual  

SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS: se adiciona esta 

cláusula en el nuevo contrato. 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las 

partes acuerdan que en el evento que surjan 

diferencias entre ellas, por razón o con ocasión del 

presente contrato, las mismas buscarán 

mecanismos de arreglo directo, tales como la 

negociación directa, amigable composición, 

conciliación, transacción o cualquier otro medio de 

solución de conflictos. 

INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES: EL 

ARRENDATARIO declara bajo la gravedad del 

juramento que no se haya incurso en causal alguna 

señalada en la Ley o la Constitución Política, que 

la inhabilite o la ponga en situación de 

incompatibilidad con ocasión de la celebración del 

presente contrato, y por otra parte declara que no 

ha incurrido en responsabilidad fiscal, razón por la 

cual no aparece reportado en el Boletín preparado 

por la Contraloría General de la República. 

INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES: quedo igual 

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Dentro de 
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se adiciona esta cláusula al contrato nuevo. los términos previstos en el Artículo 11 de la Ley 

1150 de 2007 y demás normas que regulan la 

materia, se llevará a cabo la liquidación del 

contrato. PARÁGRAFO. El supervisor informará 

a la Oficina de bienes inmuebles y seguros la 

necesidad de liquidar el contrato. 

NORMAS APLICABLES: Son aplicables a este 

contrato las disposiciones contenidas en la Ley 80 

de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 

Decreto 1082 de 2015, y demás normatividad 

concordante vigente. 

NORMAS APLICABLES: quedo igual 

INDEMNIDAD: Será obligación del 

ARRENDATARIO mantener al ARRENDADOR 

libre de cualquier daño o perjuicio originado en 

reclamaciones de terceros y que se deriven de sus 

actuaciones o de sus subcontratistas o 

dependientes. 

INDEMNIDAD: quedo igual 

 

DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Se 

modifica 

DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen 

parte del presente contrato, todos los documentos 

que soportan el proceso contractual y que se 

encuentran en el expediente respectivo. Tales 

como: Estudio de Necesidad, teniendo en cuenta 

las siguientes CONSIDERACIONES: La 

descripción completa de la necesidad que el 

Comité Asesor Municipal de Contratación autorizó 

la celebración del presente Contrato, según visto 

bueno del _________________ de 20__, 

documentos que hace parte integral del presente 

contrato. 

PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El 

presente contrato se perfecciona con el acuerdo de 

las partes dado mediante la suscripción del mismo, 

y anula todo convenio anterior relativo al 

arrendamiento del mismo Inmueble y solamente 

PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: 

quedo igual 
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podrá ser modificado por escrito suscrito por la 

Partes. 

PUBLICACIÓN: El presente contrato deberá ser 

publicado por parte del ARRENDADOR en el 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública 

(SECOP), a través del portal único de contratación 

www.contratos.gov.co 

PUBLICACIÓN: quedo igual 

 

Las buenas prácticas son un impalpable del organismo o entidad, es por tal razón que se 

hace necesario manejar una adecuada comprensión de la normativa a la hora de elaborar las 

minutas de los contratos de arrendamiento de los bienes inmuebles fiscales, para que hagan parte 

de la línea de acción de los servidores públicos y, de esta manera, facilitar la mejora de los 

procesos, además de que se evita que se genere un detrimento patrimonial. 

Identificadas las causas, se adecuaron las minutas de los contratos de arrendamiento de 

bienes inmuebles fiscales, tal como lo hemos venido referenciando, lo que permitió establecer 

acciones y directrices que posibilitaron el trabajo eficiente, además de evitar el detrimento que se 

le estaba generando a la entidad, lo que brinda celeridad, economía, confianza y tranquilidad tanto 

para la entidad como para el tercero que contrata con esta, ya que también será un contrato más 

transparente, que no favorecerá siempre al mismo contratista, sino que otros podrán optar para ser 

arrendatarios de los bienes del municipio de Bello y poder ambos gozar de los frutos que esta 

relación contractual genere. Esto finalmente se ve reflejado en el manual de buena práctica 

administrativa. 

De las dificultades identificadas en la elaboración de la minuta y la destinación de los 

bienes inmuebles fiscales de la entidad objeto de estudio, se expone por parte de las maestrandas 

en mesa de trabajo con los funcionarios de la entidad adscritos a la Secretaría General, donde se 

plantea la necesidad de dar cumplimiento a la acción de mejora y la formulación de 

implementación del manual de buenas prácticas, que se ha elaborado en el presente informe.  

Para proceder con las acciones de mejoras necesitamos conocer un concepto básico, 

partiendo que “las acciones correctivas y las acciones de mejoras son dos de las herramientas 

fundamentales que la norma ISO 9001:2015 incorpora para garantizar la mejora continua del 

desempeño de la organización y de su sistema de gestión de la calidad” (Gómez, 2009, párr. 1- 4).  

http://www.contratos.gov.co/


46 

 

Lo que quiere decir entonces que las acciones correctivas se utilizan para eliminar la causa 

de una no conformidad detectada u otra situación arriesgada. Entendiéndose como no 

conformidad, al incumplimiento de un requisito (Eurofins, 2021).   

Lo que significa entonces que la acción correctiva es el mecanismo idóneo para solucionar 

el problema que genera una inconformidad con uno o varios requisitos de la normativa de forma 

reiterada. 

Mientras que las acciones de mejoras están encaminadas a disminuir los riesgos de no 

conformidades, para restablecer la eficacia, la eficiencia de los procesos y así mejorar los 

resultados de una entidad, minimizando al máximo el margen de error y de pérdidas. 

Las entidades públicas que son auditadas por los entes de control en su informe final, es 

común que queden en firme hallazgos de naturaleza administrativa, fiscal, disciplinaria y penal; lo 

que obliga a las entidades que de la determinación del hallazgo según sea su naturaleza, se dé la 

formulación y aplicación a las acciones de mejora, entre ellas están: a) plan de acción de mejora 

institucional y b) la acción de mejora de control interno disciplinario. 

En la formulación y aplicación de las acciones de mejora se le permite a la entidad pública 

establecer su cumplimiento a corto, mediano y largo plazo, siendo la de corto plazo, una acción de 

mejora inmediata y correctiva, con la finalidad de que cese el daño causado o la mala práctica que 

se esté realizando, se termine, pero que se implementen a futuro; y las de mediano y largo plazo 

como su nombre lo indica. 

En el caso en concreto, después de la reunión con el equipo de trabajo, se determinó darle 

cumplimiento a la acción de mejora que ya estaba extemporánea por no haberle dado trámite dentro 

del término, de la siguiente manera:  

Una acción de mejora de manera inmediata y correctiva realizado por parte de las 

maestrandas en conjunto con los funcionarios del municipio de Bello, la cual fue la creación, 

elaboración y aplicación de la minuta del contrato de arrendamiento de los bienes inmuebles 

fiscales; esto se hizo para satisfacer las necesidades de entregar los bienes en arrendamiento, de 

algunos que ya estaban ocupados y de otros que estaban pendientes para ser entregados por parte 

de la entidad para su uso y goce. 

Y una acción de mejora a largo plazo, que era la creación e implementación del manual de 

buenas prácticas. 

Por lo dicho, una vez implementada la minuta de los contratos de arrendamiento de los 
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bienes inmuebles fiscales en debida forma, esto es, con las disposiciones correctas, las cláusulas 

que en ellos contiene y demás, el problema relativo al detrimento patrimonial que esto estuvo 

generando y la ineficiencia en la gestión, restableció precisamente esa gestión procurando evitar 

que se continuara con el déficit financiero que en su momento le causó al Municipio de Bello, por 

no hacer las cosas en debida forma. Es por ello que se construyó el manual de buenas prácticas. 

El insumo para la elaboración e implementación del manual de buenas prácticas en el 

Municipio de Bello, entidad objeto de estudio, se evidencia en las actas que a continuación se 

relacionan:  

En junio 23 de 2020, se abordó el tema revisión de proyección del manual de buenas 

prácticas sobre bienes inmuebles fiscales del municipio de Bello. (anexo 4) 

El día 6 de agosto de 2020, el tema planteado fue los arrendamientos de los bienes 

inmuebles fiscales. (anexo 5) 

En septiembre 17 de 2020, el tema a desarrollar fue la identificación de bienes según su 

uso en el Municipio de Bello; revisión de minuta para la elaboración de contratos de arrendamiento 

de los bienes inmuebles fiscales y la realización de oficios para la elaboración de los procesos de 

restitución de bienes inmuebles fiscales. (Anexo 6) 

Y en noviembre 25 de 2020, se hizo la revisión de formatos de los bienes inmuebles fiscales 

en arrendamiento del municipio de Bello. (Anexo 7) 

De lo anterior se deduce que en dichas reuniones se determinaron los parámetros y 

directrices para resolver las debilidades administrativas presentadas por parte de la entidad objeto 

de estudio, en lo relacionado con el contrato de arrendamiento de los bienes inmuebles fiscales. 

La buena práctica como conjunto de acciones sistemáticas permitió cumplir con los 

principios de planeación, celeridad, transparencia, economía y publicidad en los contratos de los 

bienes inmuebles fiscales que adelantó la Alcaldía del Municipio de Bello a partir del año 2020. 

Es de anotar que uno de los aspectos esenciales para considerar el manual de buenas 

prácticas, fue la implementación del mismo en la entidad, material que debió estar documentado y 

calificado para permitir el acercamiento a un resultado final. 

Así las cosas y emitido el Decreto con radicado 202204000400 del 13 de mayo de 2022, 

por medio del cual se adopta un manual de buenas prácticas administrativas en la contratación 

directa de los bienes inmuebles fiscales arrendados, se establecieron todas y cada una de las 

acciones a seguir y con un responsable determinado, que permitió cumplir los principios de la 
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contratación estatal; todo ello redundando en la satisfacción general de las necesidades de los 

habitantes del territorio bellanita. Antes de adoptar el manual, se comenzó a implementar el uso 

de la minuta de los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles fiscales, a partir del año 2020, 

con el objetivo único y exclusivo de determinar si cumpliría con su finalidad y objetivo propuesto. 

Si bien es cierto se implementa la minuta como una acción de mejora de manera correctiva 

inmediata, siendo esta la inicial y una acción correctiva futura con la implementación del manual, 

se hace alusión que, en cumplimiento a los preceptos normativos en relación a la entrega de los 

bienes inmuebles fiscales en arrendamiento, se analizó también las etapas de la contratación, las 

cuales se explican así: 

2.2. Etapas de la contratación 

El artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que subroga el numeral primero del artículo 24 de 

la ley 80 de 1993, dispone que “La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través 

de licitación pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente 

artículo”, es decir, las referidas a la selección abreviada, concurso de méritos y contratación 

directa. Esta se analizó e implementó como una acción correctiva inmediata en aras de garantizar 

el cumplimiento de los principios y los preceptos normativos que los regula. 

La modalidad utilizada para entregar el bien inmueble fiscal en arrendamiento es la 

contratación directa que se desarrolla en tres etapas: etapa precontractual, etapa contractual y etapa 

pos- contractual.  

2.2.1. Etapa Precontractual 

En esta etapa se realizan las siguientes actividades principales:  

■ Elaboración de estudios y documentos previos: la entidad hace un estudio de la necesidad 

de entregar el bien inmueble fiscal en arrendamiento y establece las condiciones y requiere como 

documentos previos: documentos de identificación, registro en el SECOP, cámara de comercio en 

el caso de que se requiera, el Rut, certificado de existencia y representación legal si es del caso, 

antecedentes ante las diferentes entidades estatales de control fiscal, penal, sancionatorio y 

disciplinario. 

■ Recepción de la solicitud: El interesado sea persona natural o jurídica presenta solicitud 

ante la secretaria general de la entidad, es decir, la propuesta, donde manifiesta su voluntad de 
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adquirir un bien inmueble en arrendamiento y justifica cuál sería la actividad económica a 

desarrollar. 

■ Evaluación de la solicitud: El secretario general o quien haga sus veces analiza la 

viabilidad de la solicitud y el contenido de ella la cual debe ir en pro del cumplimiento de los 

principios que trata el artículo 23 de la Ley 80 de 1993.  

■ Aceptación o rechazo de la solicitud: analizar favorable o negativamente la solicitud 

presentada por una persona natural o jurídico. 

2.2.1.1. Descripción  

Analizar el costo-beneficio genera dos situaciones: la primera es que la prestación del 

servicio satisfaga un interés general, y segundo que el costo del mantenimiento del bien inmueble 

fiscal entregado en arrendamiento no supere la utilidad que le va a generar a la entidad, pero antes 

de esto se debe evaluar qué bienes y qué tipo de servicios se puede prestar en esos bienes inmuebles 

que cumplan con la característica del bien fiscal, y establecer la actividad económica que se pueda 

desarrollar. Esto con el fin de evitar que el desarrollo de la actividad económica para la que se 

entrega el bien inmueble fiscal en arrendamiento no genere un detrimento patrimonial para la 

entidad. 

2.2.1.2. Dependencia encargada  

Secretaría General y la Oficina jurídica. El secretario de despacho con el abogado (elaboran 

los estudios previos), comité de contratación (analiza la necesidad y aprueba que se salga el 

proceso) y Jurídica (revisa la minuta del contrato y lo envía para la firma).  

2.2.1.3. Responsable  

El secretario de Despacho y los servidores administrativos. 

2.2.1.4. Formatos  

De clasificación de los bienes del municipio de Bello y sobre las medidas y requisitos de 

habilitación (qué servicios públicos tiene, decir la ubicación y la población que se beneficiará).  

• Recepción de solicitud 

•  Estudios de la necesidad e identificación de riesgos 
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• Evaluación de la solicitud 

• Aceptación o rechazo de la solicitud 

2.2.2. Etapa Contractual  

En esta etapa se elabora el contrato de arrendamiento del bien inmueble fiscal, acta de 

inicio, acta de destinación de supervisión, se solicita   la póliza de garantía y se elabora el auto 

aprobatorio de fianzas, acta de entrega del bien inmueble en arrendamiento, firma y se publica. 

2.2.2.1. Descripción  

Se implementa la minuta del contrato de arrendamiento del bien fiscal con la normativa 

vigente. 

2.2.2.2. Dependencia encargada  

La Secretaría General. 

2.2.2.3. Responsable  

El secretario general con sus funcionarios. 

2.2.2.4. Formatos  

El del contrato de arrendamiento del bien inmueble fiscal. El acta de designación de 

supervisión. Acta de inicio y de entrega del bien inmueble al arrendatario. Auto aprobatorio de 

fianzas y el de seguimiento y acta de reasignación de supervisión. 

2.2.3. Etapa Pos- Contractual 

En esta etapa se elabora el acta de terminación del contrato de arrendamiento del bien 

inmueble fiscal, esta lleva unos anexos como son el informe de supervisión con el cumplimiento 

de las obligaciones pactadas. 

2.2.3.1. Descripción  

El acta de entrega del bien inmueble y se procederá con al acta de liquidación. 
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2.2.3.2. Dependencia encargada  

El supervisor designado. 

2.2.3.3. Responsable  

Según donde se encuentre el bien inmueble, sería su secretario de despacho. 

2.2.3.4. Formatos  

El de entrega del bien inmueble y el de acta de liquidación. 

Finalmente se implementa el manual de buenas prácticas como acción correctiva definitiva 

en el proceso de arrendamiento del bien fiscal. 

La elaboración del presente manual de buenas prácticas en cabeza del secretario general 

del municipio de Bello quien es responsable con el personal a su cargo. 

2.2.4. Liquidación  

La liquidación de los contratos procederá en todos los casos determinados por la ley 

vigente. De igual manera se establece que el termino de liquidación seria de dos (2) meses, toda 

vez que el cumplimiento del pago de los servicios públicos es mes vencido, con la finalidad de que 

el bien inmueble quede saneado de cualquier obligación presente y futura. 

2.2.5. Formatos  

• F21- Acta de inicio y entrega de bienes inmuebles 

• F22- Acta de restitución de bienes inmuebles 

• F26- Acta de supervisión e interventoría 

• F40- Acta Liquidación arrendamiento 

• F48- Informe seguimientos contratos arrendamientos 

• F66- Minuta bienes fiscales 
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Figura 2  Intranet Alcaldía de Bello  

 

Nota. Inicio- se da click en ingresar por funcionarios 

 

Figura 3 Intranet Alcaldía de Bello  

 

Nota. Click en Institucional  
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Figura 4  Intranet Alcaldía de Bello  

 

 

Nota. Click en menú institucional- SGI.  

 

Figura 5 Intranet Alcaldía de Bello  

 

Nota. Se despliega el sistema de gestión integral y se da click en procesos 
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Figura 6 Intranet Alcaldía de Bello  

 

Nota. De procesos se despliega varias ventanas y damos click en apoyo.  

 

Figura 7 Intranet Alcaldía de Bello  

 

Nota. Gestión de los recursos físicos.  
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Figura 8 Intranet Alcaldía de Bello  

 

Nota. Formatos 

 

Figura 9 Intranet Alcaldía de Bello  

 

Nota. Secretaría General 
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Figura 10 Intranet Alcaldía de Bello  

 

Nota. Formatos: F22; F21; F40; F48 y F66 

 

Figura 11 Intranet Alcaldía de Bello  

 

Nota. Nos devolvemos hasta procesos y apoyo. Luego, gestión jurídica y contratación  
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Figura 12 Intranet Alcaldía de Bello  

 

Nota. Formatos 

 

Figura 13 Intranet Alcaldía de Bello  

 

Nota. Secretaría General: F27; F26 y F40 

 



58 

 

Figura 14 RUTA 3: PROCESOS: APOYO: GESTION JURIDICA Y CONRATACION: 

PROCEDIMIENTOS 

 

Nota. ´Procedimientos para la gestión jurídica y procedimientos para la contratación  

Figura 15 RUTA. PROCESOS: APOYO: GESTION DE LOS RECURSOS FISICOS 

 

Nota. Procedimiento 
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Figura 16  SGI Sistema de Gestión Integral 

 

Nota. P01 Procedimiento manejos de los bienes inmuebles 

2.3. Contratación directa con la nueva minuta  

Tabla 4 Procesos de Contratación Directa nueva minuta 

  

AÑO 

2020  AÑO 2021 AÑO 2021 EN TRAMITE  

CONTRATO # 0 2 5 

PORCENTAJE % 0% 33% 66% 
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Figura 17 Procesos de Contratación Directa nueva minuta 

 

 

 

 

Después de que se implementa la minuta elaborada y propuesta por las maestrandas, se 

realizan 6 contratos, con los requisitos de ley que son: 

Contratos legalizados: 

1. Contrato número 0636 del 2021-Caballeriza ubicada en san José de obrero. 

2. Contrato número 0207 del 2021- Cafetería Piamonte 

3. Contrato número 1392-Cajero Davivienda 

4. Contrato número 1488- Cajero Banco Popular 

5. Contrato número 1391- Sala de Ventas OBRASDE 

6. Contrato número 1390-Bello Oro Pan S.A.S. 

Es de anotar que dichos procesos fueron delegados para su celebración en la Secretaría 

General. 

A partir de la implementación de la minuta (anexo 8) y manual de buena práctica el 

municipio de Bello se encuentra en proceso de restitución de 4 bienes, ya que se identificaron en 

riesgo. 

2.4. Evaluación y valoración de la buena práctica  

Después de haberse agotado todas las fases metodológicas para la elaboración, 

implementación del manual de buenas prácticas, podemos colegir que se cumplió con el objetivo 

 

   

 

   

 

   

 

   

 

   

 

                           

       

          

            



61 

 

propuesto, que era evitar que el  Municipio de Bello continuara ejerciendo una mala práctica frente 

al tema de contratos de arrendamiento de los bienes inmuebles fiscales, de que no se generara más 

el detrimento patrimonial para la entidad pública; que no se continuará aplicando de manera errada 

las normas que existen para los contratos de arrendamiento en general, que se le debía dar una guía 

normativa para que se tengan en cuenta las disposiciones que sí aplican para ello, y que siendo una 

práctica exitosa al darle aplicación a los requisitos legales y al cumplimiento de los principios de 

Economía, Debido proceso, Participación, Eficacia, Proporcionalidad, Objetividad, Equidad, 

Progresividad, Probidad y Favorabilidad, el ente territorial logró institucionalizar la buena práctica 

administrativa en lo referente a la contratación directa de los bienes inmueble fiscales. 
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Conclusiones 

• Una vez analizado el resultado de la auditoría realizada en el Municipio de Bello en el año 

2016, y la obligación que tenía el ente municipal de implementar las acciones correctivas 

inmediatas y continuas, se logró con la Secretaría General, como acción inmediata la 

elaboración de la minuta que contuviera las disposiciones legales; y como acción continua 

el análisis de todas las etapas, como creación de formatos y la implementación de procesos 

internos, para poder implementar el manual, logrando brindar celeridad, economía y 

publicidad a la actuación de la contratación directa del arrendamiento de los bienes 

inmuebles fiscales del municipio de Bello. 

• El contrato de arrendamiento de los bienes inmuebles fiscales siempre debe apuntar al 

desarrollo de los principios o fines del estado, situación que no se presentaba en el caso de 

estudio analizado, pero que se logra cumplir con la implementación del manual a través del 

decreto con radicado 202204000400 del 13 de mayo de 2022 (anexo 9). 

• El Municipio de Bello ejercía la administración y destinación de los bienes fiscales en 

arrendamiento de manera inadecuada sin parámetros normativos, de manera informal, 

desacatando los lineamientos jurídicos. 

• En la entidad municipal no tenían claridad sobre la distinción entre los bienes fiscales y los 

de uso público. Después de realizarse la discriminación de esos bienes, la Secretaría 

General una vez se crea el Instituto Municipal de Deportes y Recreación de Bello, INDER 

Bello desde 28 de agosto de 2020, adelanta las gestiones a través del convenio 1343 de 

2021, para la entrega de los bienes de uso público y para la administración de ellos; y se 

quedan únicamente con la administración de los bienes fiscales.  

• A partir de la implementación del manual, se contribuye a fortalecer el principio de 

eficiencia, transparencia dado que, se incorpora en el seguimiento de la ejecución del 

contrato de arrendamiento de bienes inmuebles fiscales, el cumplimiento de la prohibición 

de prórroga automática en los términos de la Sentencia 29851 del 29 de octubre de 2014, 

incorporando un registro en el acta de entrega del bien inmueble fiscal, toda vez que si 

estaba plasmada en el contrato pero en la ejecución se pasaba por alto, como si fuera un 

contrato celebrado entre particulares. 

• La minuta del contrato de arrendamiento se utilizaba de manera indistinta tanto en bienes 

fiscales como los de uso público, sin el lleno de los requisitos legales, simplemente con la 
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manifestación de la voluntad de las partes y la suscripción de sus respectivas firmas. 

• En la normativa vigente no se establece el termino de duración de celebración del contrato 

de arrendamiento de bienes inmuebles fiscales, sin embargo, por el principio de economía 

procesal y la Ley anti tramites, la entidad podrá realizar los contratos de arrendamiento de 

bienes inmuebles fiscales por el termino máximo de 4 años, dentro del desarrollo del plan 

de gobierno. Y que este término no se supere para no limitar la autonomía administrativa 

del gobierno entrante. 

• Se corrigieron los yerros normativos presentados en las anteriores minutas de los contratos 

de arrendamiento de los bienes inmuebles fiscales. 

• A la fecha no se han presentado más hallazgos relacionados con la administración de los 

bienes fiscales, porque la auditoria a los bienes en arrendamiento está programada para 

llevarse a cabo en el año 2022. 

• Se logra obtener un procedimiento conforme a la norma para el contrato de arrendamiento 

de bienes fiscales  

• Con el manual, la entidad territorial mencionada, logró institucionalizar la buena práctica 

administrativa en lo referente a la contratación directa de los bienes inmueble fiscales 

siendo una práctica exitosa al darle aplicación a los requisitos legales y al cumplimiento 

de los principios de Economía, Debido proceso, Participación, Eficacia, Proporcionalidad, 

Objetividad, Equidad, Progresividad, Probidad y Favorabilidad. 
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4. Anexos 

Anexo 1. Informe de Auditoria N° 14 CF. Bienes en Arrendamiento Vigencia 2015 
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Anexo 2. Carta de presentación 
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Anexo 3. Contrato N. 861 
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Anexo 4. Acta de Reunión 
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Anexo 5. Acta de Reunión 
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Anexo 6. Acta de Reunión 
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Anexo 7. Registro de Asistencia 
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Anexo 8. Minuta arrendamiento bienes fiscales Bello 
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MINUTA ARRENDAMIENTO 

BIENES FISCALES BELLO 

CONTRATO No. 

 

 

Entre los suscritos a saber, _________________________, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número _______________, en su calidad de Alcalde Municipal, facultado para contratar 

mediante Acuerdo Municipal  No ____ del ____  de ____________ de ____, y demás disposiciones legales 

a la celebración del mismo y las que se expidan durante su vigencia; ( o se colocan los datos del Secretario 

delegado con el respectivo acto Administrativo) quien en adelante y para los efectos jurídicos del presente 

contrato se denominará EL ARRENDADOR y por otra parte  el  señor (a) _____________________, 

identificado con cedula de ciudadanía  ____________, con domicilio en 

_______________________________; y quien en adelante se denominará EL ARRENDADOR, hemos 

acordado celebrar el  presente contrato de arrendamiento de bien inmueble fiscal, identificado en el objeto 

de este contrato,  que se regirá por las cláusulas que en adelante se enuncian,  normas civiles y comerciales 

en concordancia con la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011,  la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 

y la Sentencia 29851 del 29 de octubre de 2014 del Consejo de Estado. 

MODALIDAD DE 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

TIPO DE CONTRATO ARRENDAMIENTO 

ARRENDADOR MUNICIPIO DE BELLO 

NIT   

ARRENDATARIO   

NIT/CEDULA   

OBJETO   

PLAZO   

VALOR  $ _____________IVA INCLUIDO 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678#0
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MINUTA ARRENDAMIENTO 

BIENES FISCALES BELLO 

CONTRATO No. 

 

 

PRIMERA. OBJETO. Se entrega en arrendamiento a ___________________________ (persona Jurídica 

o Natural) en representación de la entidad _______________ al cual se le concede  el uso y el goce un área 

de terreno de _____ mts, para el funcionamiento de ________________ (tienda, kiosko, área común, 

cafetería, papelerías, vivienda etc), del bien inmueble ubicado en la  ____________________________ de 

barrio _______ , de propiedad del municipio de Bello mediante escritura pública No ___  del ____ de ___ 

de _____, de la Notaria No ___ dé ________ y  con matrícula inmobiliaria  01N- ___________. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las áreas a arrendar se entregarán en el estado en que se encuentren, es decir, 

como cuerpo cierto, con todas sus anexidades, dependencias y servicios públicos. 

 

SEGUNDA. DESTINACION: La destinación del bien inmueble que se entrega en arrendamiento será 

exclusivamente para funcionamiento de (tienda, kiosko, área común, cafetería, papelerías, vivienda etc) 

____________, en el cual se desarrollarán únicamente las siguientes actividades 

_____________________________. PARAGRAFO PRIMERO: El arrendatario no podrá ceder ni 

subarrendar total o parcialmente el bien inmueble. PARAGRAFO SEGUNDO: La cesión del contrato 

será válida cuando la autorice el arrendador o sea consecuencia de la enajenación del respectivo 

establecimiento de comercio. 

 

TERCERA: PLAZO. El término de duración del presente contrato será por un término ___ meses. 

Contados a partir de la suscripción del acta de inicio. PARÁGRAFO PRIMERO: La ejecución del 

contrato iniciará a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos 

de perfeccionamiento y ejecución. PARÁGRAFO SEGUNDO: La ejecución del contrato iniciará a partir 

de la fecha de suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución. Por lo tanto, el mismo día de iniciación de ejecución del contrato, el supervisor suscribirá el acta 

de entrega y recibo de los inmuebles arrendados, en el que se deberá indicar su estado, así como el inventario 

de los elementos que se reciben y la condición de los mismos.  

PARÁGRAFO TERCERO: No habrá prórroga automática del Contrato. Cualquier adición al plazo o al 

valor o modificación de alguna de sus cláusulas, debe constar por escrito (Sentencia 29851 del 29 de octubre 
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MINUTA ARRENDAMIENTO 

BIENES FISCALES BELLO 

CONTRATO No. 

 

2014 Consejo de Estado). El contrato cesara en sus efectos en la fecha estipulada para su terminación, el 

arrendatario queda obligado a restituir el bien inmueble arrendado al término del plazo, en las mismas 

condiciones que lo recibió. PARÁGRAFO CUARTO: El ARRENDADOR y/o El ARRENDATARIO, 

informarán con mínimo un (1) mes de anticipación al cumplimiento del plazo fijado en el presente Contrato, 

la intención de renovarlo. PARAGRAFO QUINTO: El arrendador no tendrá obligación de pagar suma 

alguna por concepto de prima al establecimiento u otra que el arrendatario reclame para la restitución del 

bien. 

 

CUARTA. VALOR. De conformidad con el estudio de las condiciones, el valor del presente Contrato 

durante el plazo, es la suma de Haga clic aquí para escribir texto. IVA incluido PARÁGRAFO: El canon 

de arrendamiento se toma de acuerdo al avalúo de Renta solicitado aquí para escribir texto., y realizado por 

el perito asignado aquí para escribir texto. R.N.A escribir texto. El cual corresponde con el No. aquí para 

escribir texto. Del aquí para escribir texto., certificado que se anexa en el presente contrato. 

 

QUINTA. CANON MENSUAL Y FORMA DE PAGO. El valor del canon mensual de arrendamiento es 

la suma de aquí para escribir texto., IVA incluido, que el ARRENDATARIO pagará de forma anticipada 

dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes, EL  ARREN DATARIO  deberá  realizar el pago 

por concepto de arrendamiento con la factura electrónica que la Dirección de Contabilidad emitirá al correo: 

______________________ o si esta información  no le ha llegado deberá solicitar dicha factura al 

supervisor designado y allegará el respectivo pago realizado a la Secretaria de Pagos y Recaudos quien 

emitirá un comprobante y este lo deberá entregará al  supervisor designado en el contrato por el  Municipio 

de Bello, Haga clic aquí para escribir texto. Identificado con la CC Aquí para escribir texto., o del 

funcionario que este delegue. PARÁGRAFO PRIMERO: El pago de Servicios Públicos que se consuman 

por la prestación de este servicio será asumido por el ARRENDATARIO. PARÁGRAFO SEGUNDO: Se 

prohíbe al ARRENDATARIO efectuar modificaciones y/o ampliaciones a las redes e instalaciones de 

servicios públicos y La suscripción e instalación de líneas telefónicas, se realizarán a nombre y a costo del 

arrendatario.  
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MINUTA ARRENDAMIENTO 

BIENES FISCALES BELLO 

CONTRATO No. 

 

SEXTA. REPARACION Y MEJORAS. El ARRENDATARIO podrá realizar mejoras o modificaciones 

al bien inmueble arrendado previa autorización del ARRENDADOR, las cuales en caso de terminación 

anticipada o cumplido el plazo del Contrato, serán de propiedad del ARRENDADOR sin necesidad de 

Indemnización o remuneración alguna. EL ARRENDATARIO renuncia a cualquier derecho de retención 

que pudiere alegar por razón de mejoras hechas. 

 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: 

1. Usar el inmueble según los términos previstos en el contrato de arrendamiento. 2. Conservar el inmueble 

en buen estado, salvo el deterioro natural generado por el uso para el cual es arrendado. 3. A la suscripción 

del acta de inicio, se levantar un inventario detallado de las condiciones como se recibe el inmueble, el cual 

estará soportado por registro fotográfico de manera conjunta con el supervisor 4. Cancelar el canon mensual 

en los términos señalados en el contrato. 5. Pagar oportunamente las facturas correspondientes al consumo 

de los servicios públicos. 6. Serán a cargo del arrendatario las mejoras locativas, para lo cual se tendrá en 

cuenta lo previsto en el artículo 1.998 del Código Civil, en general, son las que se presentan por los posibles 

daños que cause el uso que se le da al inmueble arrendado: a) Las que según la costumbre en Colombia se 

entiendan a cargo del arrendatario. b) Aquellas cuyo deterioro se producen por culpa del arrendatario o sus 

dependientes, por ejemplo: rotura de cristales, descalabro de paredes, puertas, etc., ajenos al deterioro 

natural proveniente del tiempo, uso legítimo del bien inmueble, fuerza mayor, caso fortuito o de la mala 

calidad de la cosa arrendada según las características particulares del inmueble, dependencias, acabados, y 

demás a cargo del arrendatario. 7. Restituir el inmueble arrendado, en buen estado de conservación y 

servicio, salvo el deterioro natural causado por su uso para el cual fueron arrendados. 8. Efectuar las 

reparaciones locativas, a que este obligado de conformidad con los artículos 1995 y 1998 del C.C. 9. 

Efectuar las mejoras necesarias cuando sea por causa de hechos culposos o dolosos realizados por EL 

ARRENDATARIO o sus dependientes, previa autorización del arrendador. 10. Abstenerse de Subarrendar 

total o parcialmente los inmuebles objeto del contrato. 11. No podrá solicitar a las empresas de servicios 

públicos instalaciones diferentes a las ya existentes en los inmuebles arrendados de las cuales se dejará 

constancia en el acta de entrega, sin previa autorización escrita de los arrendadores. 12. Asumir por su 

cuenta y riesgo las adecuaciones físicas o cualquier inversión que considere necesaria para desarrollar las 

actividades propias, previa autorización del ARRENDADOR. 13. Entregar Al Municipio, conforme se 

señale en el contrato, el espacio dado en arrendamiento una vez venza el plazo del contrato, sin previo aviso 

y sin requerimiento judicial alguno. 14. Asumir el pago de todos los gastos que demande la actividad propia 
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del giro ordinario de sus actividades, tales como salarios, prestaciones sociales, equipamiento, servicios 

públicos de energía eléctrica, acueducto, gas y alcantarillado que sean utilizados en el inmueble., 

adecuaciones, personal de vigilancia, controles, sistemas de vigilancia por circuitos cerrados, seguros, y los 

demás que estime necesarios para el desarrollo de su actividad 15. Permitir en cualquier tiempo las visitas 

del ARRENDADOR o de sus representantes para constatar el estado y la conservación del bien u otras 

circunstancias que sean de su interés siempre y cuando dichas visitas no afecten la continuidad regular del 

servicio que en él se presta. 16. Restituir el inmueble a EL ARRENDATARIO al terminar este contrato, en 

el mismo estado en el que lo recibe, sin previo aviso y sin requerimiento judicial alguno. 17. Las demás 

establecidas por la Ley, en el presente contrato o que resulten de su naturaleza. 

 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR: 1. Conceder el uso y goce del inmueble y los 

elementos que lo integran a EL ARRENDATARIO en la fecha y condiciones establecidas en este contrato. 

2. Ejercer la supervisión del contrato a través del supervisor, quien realizara la vigilancia y control del 

desarrollo del contrato, que quedara registrado en acta de visita. 3. Entregar al arrendatario a título de 

arrendamiento los inmuebles objeto del contrato de arrendamiento. 4. Suscribir oportunamente el acta de 

inicio, el acta de entrega y actas de terminación y liquidación del contrato. 5. Remitir al ARRENDATARIO 

la(s) factura(s) original(es) de cobro mensual del canon de arrendamiento. 6. Facilitar el uso, goce y disfrute 

legítimo de los inmuebles objeto del arrendamiento, debiéndose sanear a su costa y responsabilidad los 

problemas jurídicos y materiales que se presenten durante la vigencia del contrato. 7. Entregar al 

arrendatario el inmueble a paz y salvo por concepto de servicios públicos cuando corresponda. 8. Informar 

los datos de la cuenta bancaria en la cual, el arrendatario efectuará las consignaciones correspondientes al 

pago del canon de arrendamiento. 9. Ejercer la supervisión del Contrato por intermedio del supervisor quien 

resolverá y suscribirá las actas y controlará los asuntos necesarios durante el desarrollo del contrato. 10. 

Las demás establecidas por la Ley, en el presente contrato o que resulten de su naturaleza.11. Asumir el 

pago de todos los gastos que demande la actividad propia del giro ordinario de sus actividades, tales como: 

salarios, prestaciones sociales, equipamiento, servicios públicos (luz, agua, internet, gas, teléfono), 

adecuaciones, personal de vigilancia, controles, sistema de vigilancia por circuito cerrado, seguros y los 

demás que estime necesarios para el desarrollo de su actividad 12. Todas las demás propias e inherentes a 

los contratos de arrendamiento consagradas en la legislación civil y comercial colombiana. 
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NOVENA. SUPERVISIÓN: El ARRENDADOR ejercerá la supervisión y control del presente contrato 

para garantizar su normal desarrollo y cumplimiento, por intermedio de un supervisor designado por el 

ordenador del gasto adscrito a las diferentes Secretarías, según el lugar donde se encuentre ubicado el bien 

inmueble objeto del presente contrato; PARÁGRAFO PRIMERO: 1. ejercer el control y vigilancia de la 

ejecución del contrato. 2. Vigilar que se cumpla lo pactado en el contrato, 2. Suscribir las diferentes vistas 

y realizar el debido seguimiento de inspección en los formatos establecidos en el SIG. 3.  5. Recomendar 

los ajustes y modificaciones que requiera el contrato en términos de plazo, cumplimiento o cualquier otro 

aspecto que requiera lo pactado inicialmente, lo cual debe ser por escrito. y tendrá a su cargo, además de 

las obligaciones que determina la Ley y los respectivos reglamentos. PARÁGRAFO SEGUNDO: El 

ordenador del gasto podrá modificar la designación de la supervisión cuando así lo requiera, sin que ello 

implique modificación contractual alguna. Para el efecto bastará una comunicación escrita del Ordenador 

del Gasto al nuevo supervisor designado. PARÁGRAFO TECERO: La supervisión ejercerá la labor 

encomendada de acuerdo con lo establecido en los documentos del Manual de Contratación del Municipio 

de Bello, el Manual de Supervisión e Interventoría y en particular los relacionados con la ejecución, 

supervisión y liquidación del Contrato. PARÁGRAFO CUARTO: La supervisión verificará el 

cumplimiento de los requisitos para la ejecución del presente contrato y ejercerá todas las obligaciones 

propias de su función, además deberá: 1. Supervisar el cumplimiento del objeto y las obligaciones del 

contrato. 2. Suscribir oportunamente el acta de inicio, el acta de entrega y actas de terminación y liquidación 

del contrato. 3. Levantar un inventario detallado de las condiciones como se recibe el inmueble, el cual 

estará soportado por registro fotográfico. 4. Verificar de manera previa a la remisión de las facturas o cuenta 

de cobro, según el caso, la vigencia del contrato de arrendamiento y el monto correcto a pagar por concepto 

de servicios públicos. 5. Conceptuar por escrito sobre la viabilidad y necesidad de las modificaciones del 

contrato. 6. Confirmar que las facturas o cuentas de cobro, según el caso, que remite el ARRENDADOR, 

correspondan al inmueble arrendado. 7. Informar de manera oportuna mediante oficio a los arrendatarios, 

la terminación de la relación contractual con el arrendatario, al configurarse cualquiera de las causales de 

terminación. 8. Reportar oportunamente al ARRENDATARIO y al ARRENDADOR, las anomalías en el 

desarrollo del objeto del contrato y proponer alternativas de solución. 9. Estudiar las sugerencias, 

requerimientos o consultas formuladas por el ARRENDADOR y/o ARRENDATARIO y responderlas de 

manera fundamentada y por escrito. 10. Las demás establecidas por la Ley, en el presente contrato o que 

resulten de su naturaleza. PARÁGRAFO QUINTO: La supervisión y vigilancia estará a cargo 

de____________________. Identificado con la CC N° Nombre completo, cedula, cargo y secretaria, 

oficina a la cual pertenece 
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DÉCIMA. GARANTÍAS. EL ARRENDATARIO deberá constituir y entregar al ARRENDADOR la 

siguiente póliza y/o garantía en las que debe figurar como asegurado y/o beneficiario EL MUNICIPIO DE 

BELLO, expedida por una compañía de seguros legalmente constituida y autorizada en Colombia para el 

efecto, por el término que se indica a continuación, y bajo las siguientes condiciones de cubrimiento y 

período: Póliza de Arrendamiento: Por un monto equivalente al 100% del valor total del canon de 

Arrendamiento con una vigencia del tiempo del contrato más ciento veinte días más. EL ARRENDATARIO 

mantendrá vigente esta póliza durante la ejecución del contrato, EL ARRENDADOR verificará esta 

condición y aprobará cada póliza otorgada., la póliza debe incluir un amparo de responsabilidad civil 

extracontractual. (Se debe mirar según el caso del bien inmueble) 

 

DÉCIMA PRIMERA. ENTREGA: EL ARRENDATARIO declara que ha recibido el bien inmueble 

objeto del presente contrato en perfecto estado de servicio y que en el mismo estado lo devolverá al 

ARRENDADOR a la expiración del plazo pactado en la cláusula cuarta del presente contrato o cuando éste 

haya cesado por cualquiera de las causales aquí previstas, salvo el deterioro procedente del uso legítimo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de terminación anticipada, terminación del plazo estipulado y no 

renovación por expresa manifestación de cualquiera de las partes o restitución, se elaborará y suscribirá 

acta de entrega que será firmada por el ARRENDATARIO y el SUPERVISOR designado. Al término del 

contrato y para su respectiva liquidación, el ARRENDATARIO deberá presentar Paz y salvo por todo 

concepto inherente a este contrato, EN CUANTO A PAGOS DE SERVICIOS PUBLICOS Y DEMAS 

OBLIGACIONES ante el supervisor designado y la Oficina de Bienes Inmuebles y Seguros del municipio 

de Bello.  

 

DÉCIMA SEGUNDA SUSPENSIÓN: Las partes podrán suspender la ejecución del contrato por algún 

término, siempre y cuando se presenten eventos de caso fortuito o fuerza mayor, que hagan obligatoria la 

interrupción; a la reiniciación se levantara acta firmada por el arrendador el supervisor del contrato. En este 

evento se deberá suspender y se reiniciar la garantía. 
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DÉCIMA TERCERA TERMINACIÓN Y ENTREGA ANTICIPADA: El arrendador podrá solicitar la 

entrega del inmueble arrendado, antes del vencimiento del plazo estipulado para su terminación en los 

siguientes casos: 1. Incumplimiento del arrendatario en las obligaciones contractuales. 2. Cuando requiera 

el bien para el desarrollo de otras actividades. 3. Cuando el inmueble debe ser reconstruido o reparado con 

obras necesarias que no sean posibles sin la desocupación, o demolido por su estado de ruina. 4. Cuando lo 

requiera por motivos de enajenación del bien. En los casos señalados de los numerales 2 y 3 del parágrafo 

anterior, el arrendador requerirá al arrendatario la entrega del bien inmueble arrendado con al menos tres 

(3) meses de anticipación. 

 

PARÁGRAFO: En estas dos situaciones, si cualquiera de las partes da el aviso a la otra con la suficiente 

antelación no hay lugar a pago de indemnizaciones o multas.  

 

DÉCIMA CUARTA. RESTITUCIÓNDEL INMUEBLE: El inmueble, objeto de arriendo, será 

restituido al finalizar el término de ejecución. En el evento en que la adecuación demande un plazo adicional 

para que EL ARRENDATARIO lo restituya al ARRENDADOR en las condiciones en las que fue 

entregado, el Supervisor acordará con este último, el plazo necesario para ese propósito, generando pago 

por concepto de canon de arrendamiento. 

 

DÉCIMA QUINTA. INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento por EL ARRENDATARIO de lo 

acordado en este contrato, da derecho AL ARRENDADOR para terminar el contrato de arrendamiento y 

exigir la entrega inmediata del bien inmueble arrendado. PARÁGRAFO PRIMERO. DECLARATORIA 

DE INCUMPLIMIENTO: EL ARRENDADOR declarará el incumplimiento mediante declaración 

motivada de la Secretaría General, cuando se presente una o varias de las siguientes causales: 1. Utilización 

por parte de terceros del inmueble arrendado o su destinación para actividad diferente a la indicada en la 

Cláusula Segunda del presente contrato. 2. Incumplimiento por parte del ARRENDATARIO de las 

contraprestaciones que se establecen en el presente contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el Supervisor 

encuentra que alguna o algunas de las estipulaciones contractuales han sido incumplidas por el 

ARRENDATARIO, lo requerirá otorgándole un plazo de Treinta (30) días para subsanarlas, de no 
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cumplirlas, seguirá el procedimiento indicado por EL ARRENDADOR, de conformidad con el artículo 86 

de la Ley 1474 de 2011, y de las obligaciones que la ley o el contrato exija, dará lugar al contratante 

cumplido a terminar el contrato y a exigir indemnización de los perjuicios causados. Así mismo, el 

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones por parte del ARRENDATARIO dará derecho al 

ARRENDADOR a resolver el contrato, a exigir la restitución inmediata del inmueble, sin necesidad de 

desahucio ni requerimiento alguno, y a cobrar los perjuicios causados por el incumplimiento. 

 

DÉCIMA SEXTA. MORA: La mora en el pago del canon mensual de arrendamiento o de los servicios 

públicos facturados, dará lugar al cobro del interés de mora legal vigente, por cada mes o fracción de mes 

y dará derecho al ARRENDADOR para terminar anticipadamente el contrato y exigir la entrega del bien 

inmueble arrendado, sin perjuicio de la imposición de las multas que corresponda; además a no renovar el 

contrato de conformidad con el numeral 1 del artículo 518 del Código del Comercio.  

 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que en el evento que 

surjan diferencias entre ellas, por razón o con ocasión del presente contrato, las mismas buscarán 

mecanismos de arreglo directo, tales como la negociación directa, amigable composición, conciliación, 

transacción o cualquier otro medio de solución de conflictos. 

 

DÉCIMA OCTAVA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL ARRENDATARIO 

declara bajo la gravedad del juramento que no se haya incurso en causal alguna señalada en la Ley o la 

Constitución Política, que la inhabilite o la ponga en situación de incompatibilidad con ocasión de la 

celebración del presente contrato, y por otra parte declara que no ha incurrido en responsabilidad fiscal, 

razón por la cual no aparece reportado en el Boletín preparado por la Contraloría General de la República. 

 

DÉCIMA NOVENA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Dentro de los términos previstos en el 

Artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que regulan la materia, se llevará a cabo la liquidación 
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del contrato. PARÁGRAFO. El supervisor informará a la Oficina de bienes inmuebles y seguros la 

necesidad de liquidar el contrato. 

 

VIGÉSIMA. NORMAS APLICABLES: Son aplicables a este contrato las disposiciones contenidas en la 

Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, y demás normatividad 

concordante vigente. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. INDEMNIDAD: Será obligación del ARRENDATARIO mantener al 

ARRENDADOR libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se 

deriven de sus actuaciones o de sus subcontratistas o dependientes. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte del presente contrato, todos 

los documentos que soportan el proceso contractual y que se encuentran en el expediente respectivo. Tales 

como: Estudio de Necesidad, teniendo en cuenta las siguientes CONSIDERACIONES: La descripción 

completa de la necesidad que el Comité Asesor Municipal de Contratación autorizó la celebración del 

presente Contrato, según visto bueno del _________________ de 20__, documentos que hace parte integral 

del presente contrato. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se 

perfecciona con el acuerdo de las partes dado mediante la suscripción del mismo, y anula todo convenio 

anterior relativo al arrendamiento del mismo Inmueble y solamente podrá ser modificado por escrito 

suscrito por la Partes. 

 



 

                                     

 

Código: F-GR-66 
Versión: 02 

Fecha de aprobación: 2021 / 06 / 24 
Página 154 de 178 

 

 

MINUTA ARRENDAMIENTO 

BIENES FISCALES BELLO 

CONTRATO No. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. PUBLICACIÓN: El presente contrato deberá ser publicado por parte del 

ARRENDADOR en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP), a través del portal único 

de contratación www.contratos.gov.co. 

 

VIGÉSIMA QUINTA. DOMICILIO: Para todos los efectos legales del presente contrato, se fija como 

domicilio de las partes, el Municipio de Bello. 

 

El Arrendatario, de manera voluntaria manifiesta que autoriza al Municipio de Bello para ofrecer, llevar y 

mantener un registro de los datos personales, con el fin de llevar un mejor seguimiento del bien. 

 

Por lo tanto, ofrece los siguientes datos personales: 

 

DIRECCIÓN:   _____________________________________ 

CORREO ELECTRONICO:  _____________________________________ 

TELÉFONO FIJO:   _____________________________________ 

TELÉFONO CELULAR:   _____________________________________ 

 

VIGÉSIMA SEXTA. IMPUESTOS Y GRAVÁMENES: El CONTRATISTA se obliga al pago de los 

impuestos y gravámenes de orden nacional y municipal a que hubiere lugar. 

 

http://www.contratos.gov.co/
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VIGESIMA SEPTIMA NORMAS APLICABLES. Son aplicables a este contrato a las disposiciones 

contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y la 

Sentencia 29851 del 29 de octubre de 2014 del Consejo de Estado y demás normas concordantes vigentes. 

 

Para constancia el presente Contrato es suscrito en el Municipio de Bello, en dos (2) ejemplares de igual 

valor, cada uno de ellos con destino a cada una de las Partes y a se firma en Bello, el  

 

 

El Arrendador     El Arrendatario                                          

 

 

NOMBRE ALCALDE.   Para escribir texto. 

Alcalde Municipal    Dirección:  

      Teléfonos: 

 

 

 

Proyectó: _______________________________. Abogado. Secretaría General 

 

Aprobó: _____________________________.  Secretario. Secretaría General 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678#0


156 

 

 

Anexo 9. Decreto mayo 13 de 2022. Por medio del cual se adopta el manual aplicable a 

las reglas de los contratos de arrendamiento de los bienes inmuebles fiscales para una 

mayor eficiencia en la gestión del municipio de Bello.  
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